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r 1698 y 169?.
OP'o ídem a la plaza de Magistrado de 

la Audiencia provincial de Soria á 
, p. Santiago Aparicio Aparicio, Juez 

rde primera instancia del distrito de 
la Izquierda, de Córdoba.— Página 
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general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir, por gestión 
directa, los materiales necesarios. 
con motivo de la reforma del tallen 
dé carpintería de referido estable
cimiento.—-Página 1901.
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González y  Bernal} Oficial tercero
del Cuerpo  ̂ de Telégrafos Páginá
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cante la plaza de Médico forense y  
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en suerte fas premios mayores del 
sorteo de la Latería Nacional veri
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la quema de los documentos amor
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Página 1708.
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1708.
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Y asco Asturiana la instalación de 
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lle llamado de la Estación, segun
da alineación de la dársena del puer
to de Sav Esteban de Bravia.— Pá
gina 1708.

Ag'sao— Resolviendo el expediente iiu 
con do a instancia de D. Leoncio de 
la Pez, solicitando la ampliación del 
carnal de un aprovechamiento de 
aguas que posee en el r ío Pisucrga, 
en término de Geria.— Página 1709.

Dirección general de Agricultura y ’ 
Montes.— Concediendo un mes de li- 
cweia p o r  enfermedad, a D, Juan 
Echevarr ía  e I lz o rb e , Ingen iero  de 
ü ■? t / ■'5 v —  P áq iva  1709.

T r a b a jo .  C om erc io  e I n d u s t r i a . -—Je-, 
f a tura Superior de industr ia.-—Au
torizando la celebración de dos ca
r re ras , úna de motocic letas y otra 
de automóviles, denominadas “ Pre
m io  BasU ” y uCJub de los 100 por 
h o r a ̂ .— p ág iva 1710.

A n e ^ o  t'tn i no • —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  
.A n un cio s d e  p r e v io  p ago .— E d ic to s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c i a s  de  l a  S a l a  de  l o  C on ten -  
cií s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  
S u p rem o .— Final del pliego 8.

P A R T E  O FIC IA L

*
S  M e!  R e y  D o n  A l f o n s o  X I I 1 

(q D g j .  S .  M. la R ei na  i>oíia V i c i o  

pía E u g e n i a  S .  A R.  el  ■•Príncipe de 
A - t u n a s  e I n f a n t e s  y riemít> p r n u o m u '  

de la A u g u s t a  R e a l  F a m i l i a ,  c n n i m ú a  
s i n  n o v e d a d  en  su i m p o r t a n t e  s a l u d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JSUTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo a lo solicitado por 
d , Leopoldo M artínez Arnaud, Juez 
P residen te del Tribunal Industria l 
-de Madrid, y  de conform idad con 
lo dispuesto en el artícu lo 238 de 
la ley p rovisional sobre organ iza 
ción del Poder judicial,

Vengo en jub ilarle  con el haber 
que por clasificación le corresponda.

I^ado en San Sebastián a vein te 
de septiem bre de m il novecientos 
vein tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga lo  P o n t e  E s g á r t ín .

A ccediendo a lo solic itado por 
D. Fernando Abarrá tegu i Po ntes, 
M agistrado de la Audiencia te rr i
toria l de Sevilla,

Vengo en nom brarle para la p la
za de Juez Presidente del T r ib u 
nal Industria l de Madrid, vacante 
por jub ilación  de D. Leopo ldo  M ar- 
tínez.

Dado «n  San Seiba s ti án a ve i n te

de Septiembre .de m il novecientos 
veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n  t e  E  s ca  p,t í  n  .

De con form iad  con lo prevenido 
en el articu lo 44 de la ley A d ic io 
nal a la  Orgánica del Poder ju d i
cial, en relación con el 4.a del Real 
decreto de 3.0 de Marzo de 1915, 

Vengo en prom over, en el turno 
cuarto, a la plaza de M agistrado de 
la Audiencia terr ito ria l de Sevilla, 
vacante por traslación  de D. F e r 
nando de Abarrátegu i, a D. Benito 
U lloa Sotelo, M agistrado de la p ro
vincia l de Ciudad . Real, que ocupa 
el número 1 en el esca la fón  de los 
de su clase.

Dado en San Sebastián a ve in te 
de Septiem bre de m il novecientos 
vein tiséis.

ALFONSO ■

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

De con form iad con lo preven ido 
en el artícu lo 44 de la ley A d ic io 
nal a la Orgánica del Poder ju d i
cial, en relación con el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en prom over, en el turno 
prim ero, a la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincia l de L é 
rida, vacante por defunción de don 
Ramón Martí, a D. José M aría R o 
dríguez del Valle y  Ruiz, M agistra 
do de la de Soria, que ocupa el nú
mero 1 en el esca la fón  de los de su 
clase.

Dado en San Sebastián a vein te

de Septiem bre de m il novecientos 
vein tiséis.

ALFONSO

Ei íMIni. í̂ro do Ornela y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 do la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,, en rela
ción con el 4.° del Real decreto de 30
de Marzo de 1915 y 2.° del de 14 de
Junio último,

Vengo en promover, en el turno
cuarto, a la plaza de Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo, 
de Zaragoza, con categoría de Magis
trado de Audiencia provincial,, a don 
Juan H inojosa Ferrer, que en la ac
tualidad desempeña el mismo cargo 
y ocupa ed núm ero i  en el esca-i
latón de tos de su clase.

Dado en San Sebastián a veinte do 
Septiembre de m il novecientos vein
tiséis.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Be conformidad con lo prevenido étf 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en -rela
ción con el 4.° del Real decreto de 3Q 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Ciudad Real, 
vacante por haber sido tam bién pro- 
movido D. Benito Ulloa, a D. Antonio 

Fernández Gordil lo  Juez de pnteera 
instancia del Puerto de Santa Marfy
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que ocupa el núm ero 1 en el e s c a 
lafón de los de su clase.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Septiembre de m il novecientos vein 
tiséis.

• ALFONSO

El M inistro de G racia y  Justic ia ,
Galo Ponte E scartín.

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno se 
gundo, a la plaza, de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Soria,, va
cante por promoción de D. José Ma
ría Rodríguez del Valle, a D. Santia
go Aparicio Aparicio, Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Izquier
da, de Córdoba, que ocupa el número 
1 en el esca lafón  de los de su oíase.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Septiembre de mil novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO .

El M inistro de G racia y  Justic ia ,

Galo Ponte E scartín.

De conformidad con lo prevenido 
£n el artículo 31 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Almería,, vacante por 
promoción de D. Santiago Blasco, a 
D. José Enríquez de Salamanca y Dá- 
vila, Magistrado más antiguo del m is
mo Tribunal.

Dado en San Sebastián a veinte de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El M inistro de G racia y  Ju s tic ia , *
Galo Ponte E scartín.

S. M. el R ey (q, D. g.), por Decreto 
Hado en San Sebastián a 15 de los co
rrientes, se ha ■disrnado nombrar para 
la Iglesia y  Arzobispado de Burgos, 
vacante por defunción de D. Juan 
Benlloch, a D. Pedro S egura Sáenz, 
Obispo de Coria.

Y constando la aceptación de este 
nombramiento, se. están practicando 
las informaciones y  diligencias nece
sarias para la presentación a la San
ta Sede.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

REALES ORDENES

Vacante en la zona de P rotecto
rado de E spaña en M arruecos • dos 
plazas de Oficial tercero del Cuerpo ' 
auxiliar de Contabilidad, con d esti-  j,. 
no en los serv ic ios de H acienda de 
la D irección de A suntos tributarios, 
económ icos y  financieros de. la A l
ta C om isaría, dotada cada una de 
dichas p lazas con  el sueldo anual 
de 3.000' p ese ta s y  otras 3.000 pe
se tas  de gratificación ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que dichas p lazas se pro
vean por concurso de méríto'S, con  
arreglo a la s  condiciones s igu ien 
tes:

1.a .Sólo  podrán optar a e llas  
lo s  O ficiales diel Cuerpo A uxiliar de 
Contabilidad.

2.a L os asp iran tes dirigirán su s  
in sta n c ia s a la D irección  gen era l 

de M arruecos y C olonias en la P re
sidencia del Consejo de M inistros, 
acom pañadas de los docum entos  
acred itativos de los m éritos que se 
aleguen  y de las p ub licaciones de 
que sean  autores, en relación  con  
¡materias de H acienda o C ontabili
dad.

Las referidas in sta n c ia s deberán  
tener entrada en el R egistro de la 
expresada D irección  general an tes  
de las catorce horas del día 10 del 
próxim o m es de Octubre.

Lo que de Real orden se dice &
V. E. para su con ocim ien to y e fe c 
tos. D ios guarde a V. E . m uchos  
años. Madrid, 20 de Septiem bre de 
1926.

p . D., 
m  Director g&nñrñh

CONDE DE JORDANA

 Con objeto de que puedan acu 
dir al concurso convocado por Real 
orden de 16 de A gosto ú ltim o la  
m ayor cantidad posible de asp iran
tes que garan tice una acertada e lec 
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer' se am plíe h asta , el día 15 
del próxim o Octubre, a la-s catorce  
horas, el plazo que para la p resen 
tación  de in stan cias se concedía en 
-fei Real orden de 16 de A gosto ú l
tim o, por la que se sacó a concur
so una p laza de Inspector de en
señanza, vacante en la zona de 
Protectorado españ ol en  Marrue
co s , d otad a  co n  e l  sueldo de 6.000

p esetas anuales y  otras 6 .0 0 0  como, 
gratificación..

De Real- orden se dice a V. E. pa=* 
ra su conocim iento y e fectos . Dioisr; 
guarde a V. E. m uchos años. Mas* 
drid, 21 de Septiem bre de 1926,

P .D .,

El Director general,

CONDE DE JORDANA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Granadilla, de cuarta clase, a D. Lo
riólo de Prado Santaella, que figura 
con el número 19 en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes a Registrado
res.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios gparde a V. I. mucho® años. Ma
drid,, 24 de Agosto de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN

Excm o. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la si
guiente relación las cantidades que 
ingresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en ios preceptos y casos que 
se indican, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se expresan, como igualmente 
la suma que (fb e  ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previenen l os  
artículos 470 del Reglamento de la  
ley de Reclutamiento de 1912 y  425 
de la vigente.

Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 (te Septiembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes .generales de las  
primera, segunda y octava Regiones»
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M IN IS T E R I O  D E  H A C I E N D A
REAL ORDEN 

I lm o . . Sr.: Visto el expediente ins
fruido con motivo de la adquisición 
pe los diferentes materiales que se 
Consideran necesarios para la reforma 
pe los talleres de carpintería de la 
frábrica Nacional de la Moneda y Tim 
bre :

Resultando que por el Ingeniero 
JFefe de Máquinas se elevó moción ex
poniendo la necesidad de alquirir los 
referidos materiales para la reforma 
peí taller de carpintería de ese Esta
blecimiento, motivada pon la instala
ción de nuevas *máquina~s, materiales 

;fjue, según presupuesto que acompa
ña, importan la cantidad de 1.866,13 

| pesetas:
Resultando que consultadas la In-

I
ervención y Asesoría jurídica de ese 
lentro directivo,, estiman que el pre^ ' 
upuesto se halla bien formulado, así 
jpomo justificada la necesidad del gas

to en cuestión:
Considerando que por no exceder 

0e *50.000 pesetas el servicio de que; 
|e trata está exceptuado de las for-í 

finalidades de subasta o; concurso y 
;|)úede efectuarse por administración, 
Conforme establece el artculo 56 de la 
Rigente ley de Administración y  'Con-: 
fiabilidad de la Hacienda pública dg 
f§.e de Julio de 1911, modificado por 
[jfteal decreto de 27 de Marzo de 1925,
| S. M. el Rey  (q. D. g.), conformáis

Í
ose con lo propuesto por esa Direc- 
ión general, se ha servido autorizar: 
la misma para adquirir poi* gestión: 

irecta lo§ materiales ñilc'ésérjQs’ íptf'

motivo de la reforma del taller de 
carpintería, de ese Establecimiento,, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo total importe de pesetas 
1.866,13 deberá £er satisfecho con 
cargo a la Sección 11, capítulo 13, ar
tículo 1.°, “ Gastos comunes a la acu
ñación; de moneda y fabricación de 
efectos timbrados.*—Para gastos ge
nerales*, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años.. 
Madrid, 15 de Septiembre de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica;
de Moneda y Timbre. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN,
S. M. él Rey (q, D. g.)', de con

formidad con lo que previenen las Rear 
les órdenes dé 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo; 
siguiente (GAcetA del 5), se ha servi
do conceder up mes de licencia por 
énfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Fernando 
González y  Bernal, con destino en Lé- 
rida^ autorizándole para que haga uso 
Úe la misma en Zaragoza, y  debién
dose considerar concedida con fecha’ 
% del corriente mes, de acuerdo, con 
íd que preceptúa la disposición oc
tava de la Real Ordeif de 12 de Di’-: 
ciembré qué sé menciona.

De Real orden, en; virtud dé la de^ 
legación especial ipil tengo conferi

da, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1926.

El Director general,

TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES

 Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por los Presidentes de las 
Mutualidades escolares que se expre
san en la adjunta relalción para dis
frutar de los beneficios del régimen 
oficial establecido por Real decreto de 
7 de Julio de 1911, y  de acuerdo con 
el informe de la* Comisión Nacional 
de la Mutualidad Escolar,

* S. M. él Re y  (q. ;D. g.) se ha servido 
disponer que las Mutualidades citadas 
sean inscritas en el Registro especia! 
de este Ministerio por haber cumpli
do Sus fundadores las condiciones re
glamentarias.

De Real orden lo disn a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Di,os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 dé Agosto de 1926.

CALLEJO ,

Señor Director general de Primera 
enseñanza, Presidente de la Comi
sión Nacional de la .Mutualidad Esfi
calar.
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R E L A C I O N  de las M utualidades escolares  que deben inscrib irse  en el R e g is tro  especial del Ministerio de  Instrucción
pública  y  Bellas  A rte s .

M U T U A L I D A D E S PR E S ID E N T E S P C B L A  IONES PRO VINCIAS •

Jo  lián Asumeibas . ,  ♦. ft, . , » . . . Lacervilla ...................... .. Alava.
Alberto Garrido ............. ^alobrai Alb iceto.

Sagr 1 .................................... Alicante.
Podro González .. . . . . . . . . . San J u a n ............. ................ Idem.

N u es ra 6 ñora do G ua i a i u p e ..................... . . . . . . . . Vicente Calderón * . . . ................. ..
V icen te R u iz ..................................

P 0 1  B en ito . . . . . . . . . . . . .
dom .....................................*

Bacajoz.
Idem.

Frai»ciseo Rodrigoez . . . . . . . . . Nogal(’s . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ( m.
Ei mismo . . . , . ........... ............... ídem - ..................................... 1 u m
Antonio Aíberiv.*.......... .............. ibi/a ................... Baleares.
Francisco Enseña ........................ P l e  s a ...... ......................... 1  em.

Resi encb. de Fst diames \orm alis as ................... Al i n no de Tn eia...................
José  Gü 11........................................

Paredón a .......................... ..
Su r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bare Tona» 
Idem.

Alar in San lá - .............................. í (le •: . . . . . . .  , . . . ............. dem.
Sars 0 Domingo e G u - m á n ............... ........................... Severiano Cámara ............... .......

Gregorio M diav da . . . . . . . .
Cal ruega.............................
Pe al do Aríanza . . . . . . .

Bu igos. 
ídem.udll U UdU U 1 Id.

José Antonio Hernández.......... Rarlovento Cañar as.
Rafael Pén z ..................... ............. I e rn . .......................... idern.
Ju liana  r .  R o d r íg u e z ................. l c o d ........ ............................. dem.

n car nación Yan  ̂ ............... «.. 1 e m . .. v . . . . . . . . . . . . . . . ídem.
Dem-tria Rod íguez ................... Los*Lí anos . , . . . . . . . . . . . . . Mam. .

dom.
Ei Ros r  0 ................................................... .. Luz Hernández............................. L Ptírdotíiu .- Idem.

Antonio GuadaJune Verde......... an Raí tolom ó,................. Idem.
lacoronte id m.

Idem.
A ‘ alia Pombrcvi............................ I r ic  as 'i© G a ra f ia . . . . . . . Idem. ,

aria  García . . . . . . . . . . . . . . . . . V c orí > de Aconte j o . . . .  
F ©ni a-na ............... ............

Idem.
vy nto 1 < j 0 p> j 0 ^ Rod.’ ígo R o d r íg u e z ................... . ’

José  Brnit ■'........................
Nicolás F l lgu e íra ............. ..

Ciu lad Real.
San 0 i 0 . ás d Vil anueva ............... ...........................
La  Martinica Ri v e n a n a .......................................... • •.  •

i era . . .............................
R i v d r a ................................
San Pedro de -Vilauova».

Idem.
C^ruña.
dea.! L1 Lid o‘ J 1UI V lo 1 I  Id?

-Tx-o Ortiz Alcázar del R o v . .............. Cuenca.
tí i M i TYí i P 1 i VI . . . .  - •Joaquín T e ix id o r ......................... Puerro de la á d v a  ........... Gerona.

n ton i0 < arrer »............... A guas ............ Huesca.
I n G «i.. 171 . » n 1 i, r e n ti i ídem.

Antón 0 Barba ......... Aiast e v ---- Idem.
¡San oeb stián ................................ ......................... B »r tolo ri ó-Brun M aico............... Araguós del P u e r ío . . . * . I em.

Manano B erree ............. itK iii ................. dem.
B ailo .............................

La  Liina* uRda. b él¡x Montes 
Ju i ia  áenz ............... ..

Rer un ................... ..
- anL ene ............... .. .

Idem.
1 dem. 
Idem. 
Huesca.p  Í'A \M C! A D i ! lKü fi t í M Ú .  ̂ . „ . , . . . . . . LusS Ce i ©ceda ................... «.......... 15 s b a s ........................

3 ,0 !T í ¿i 11 íi rf* /"> /11̂ 0 _ . . . _ . . . . . . . . . . . . . Antonio M o n d é is . ........................ F a n i o .................................... Idem.
IÍ ̂  )H?*R nv̂ í amón 1 ©í............... ....................... Turr a de Gállego . . . . . .

Íd em .......................................
ídem.

Pl w Til fí*U ídem . . . . . . . .  .......................... Idem.
Misei 1 c u n d a , . . . . . . . . . . .  ................. *...........................
lo  i n y'Y'i m nn -oilo a , nn nn r>i nn . .

11 a ( a la l in a . ............. .................... 1 1  u (3H en í  '©IXU
Valentín E s te b a n . . ............... .. bieca .................................... Idem.

La Es peí a za .....................
Qn nf 0 Vi O T11 0 fi 1 X T .U TY\ K 1 : . 1' 4*

Silvestre Sarasa ..........................
' antiago Solana ........... ..

i griós ....................................
Lames ........................

ídem.
ídem.

W-j n , . . t n i a 1 n . . . . Emilio Sai asa ................. .. Las asas ............................ Idem.
Pi Mitin t'l'ftviGoT' . . . . .  . .  . . . . . . a Cu mente P a r d o ........................... L o a r r e ................................. Idem.
Vír* r ti H 1 • 1 i íl C f í 11 n ; _ .0 Joaquín Constanto Idem. ........................ ¡dem.
So ri 1 í P K i I . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a.. ariano Bordei ic a s . ................... Los Corrales........... .. Idem.
V ¡ riTnll A A T* IQPii . . . .  . . . . . . . . . Lázaro Bescós ............... ..... Panza o . . . . . . . . . . . . . . . . I  em.
K ti Ra hil . Josó L as ie rra . .. . , . ............... Piedra mor rera . . . . . . . . . Idem.U JLi liClU* 1 * 0 <* * 0 - «* > s » * » ’ v • »
1 nic iIía PrOTlO CPG (ínlílpííRn a • amón Escolan o . ........... .. Puon e do abinánigo..» Idem,

Vicente de ibas ............... .. Rob es ....................... .. .* Idem.
Joaqu n Bar 1 0 . ........... ................
Jo é Pa a c io . . . . . . . ................... .

ídem ......................................
salinas de Ja c a  . .  . . . . . . „

Idem.
ídem. ^

Lnr© zo Dos-te................ ;S a r d a s ......... .............. .. Ld m.
Rafael Encontra................. .. >Sasa del Abadiado . . . . . . Idem.

N uestra ."©ñora ue Ja Esperanza . « . • • • » • • « ............. Marcelino P im á n ................. ..
Jo  ó Borán,-..................... ..............

Siétamo . . . . . . . . . . . . . . . .  I
Corres de Montes . . . . . . .

ídem» 
i dem.

Antorib> Saiii>i3 ............. .. VeiiPas ........................ :Idem.
Angel Aller ........... .........................< k,Ol>6 • • • • • « • « . • • • ( . • • • • i  -León.

Qo y» 1 n 1 Ü 1 L \ r\ 70 O O . _ , . . , . a . 4. aa . « . .
vi A c iano Martínez............. . . . . .  <
Francisco González ..................... J

Rosendos de los O teros.. - 
SfavatL jera . . . . . . . . . . . . .  ’

Idem.
[dem.

Ca i Lia G a rc ía . ................... .. :
s  ntiago López í

i dem
yui Feliz de Torio « • • •« •  ?

Idem.
[dem.

I ,o Kvatornq1 1José Naval .......................... *Alfarrás . . . . . . . . . . . . . . .  1Lérida.
L a  Oubctana •« • Ventura B  r t r á n . .............i Uobet .................................... J [dem.
L a  Asunción de Nuestra tít ñora .« .. , ........................
can  ¡Sebastián -»• • •*« .  • «• • • • «•  .v» •««• <

María M r e r a . i  
José. íb se aló. . . c  o • • • • • » • • • • • • •  J

Fondaroila ............... .. ]
Luem .|J

[dem.
Idem.
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M U T U A L I D A D E S                           PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

Juan Miranda . . . . . . . . . * . « » « . . .  Pedro Onllerés .......... Menarquens . Lérida
San Gervasio y Protap i o .......................« * .........  Juan M i r . . . . . . . .......................... Torre de Tamurc ia . . . » •  Idem
San J u a n ..........Anvel González. ....................................................................... ...................... Madr id .......... . .  Madrid
Santa María ............ .. El mismo ........................ . Jd em - • •  ................... « . .  I h m
M curi ño Per eÍ TO. , 0. . . . . . . . . . .  M m u r l  R drísyuez. S a n a d a s ..............................Orense
Eladio García Jove ............................................... José Mana Jove . . . . . . . . . . . . . . San Andrés de Lina es . Ovio 0 . 

Resillo Santanderhan hs-eban. - . ......................... ...................... .. Antonio Gómez , . . . . . .  ...............
Laureano Sar trués.  Ju n Sas t r er ía s . . . . . . . . . . . . . . . Vi ¡la lufre ..........................  loem
La a mistad . . .  g ....................................... f . . .  Francisco Cerezo ..................... Anuí a u e r  te • « . . . • • • • o .  S govia
l a Az c; ena del Carmelo- . .............................. El mismo .............................. I d em ............................ ídem
Santa Torosa de Jes óg . .............................. . . . . . . . . . .  El mismo ............. .. . . . 1  ̂e m . . . . . . .  . IB om
Santo risto de la P e l l a .............. . El mismo .................................... 1 d e m . T<1 <°m
San Bernab"........ .......................................................... .. Santiago González , Maderiielo.......... .. fd»m
N a < stra Señora de Cast roboda. .................... ............  Euirasio de L a r a ................ ....... 1 d n i . « Idem
PI-is Ul1 r a . . , .  . . . . . . . ------ - Cipriano izquierdo . .  . . .  . . . . .  . .
Heñí0 Joaquín Royo ........ .. Tom-ís Ibáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Franco .. , .......... .. -Félix Nuez . . .  . . . . . . .
G uiarza ........* * * • - ......................*............. Domin 0 Edo M a r c o . . . ...........
a líe do Saraiegui . ............ .................... ............................José Bauset ____ ______ __

A]majano . . .  ..................  oria.
Hinojosa de Jarque . . . . .  Teruel. 
Villanueva del Rebollar . ídem.
¡ d ern . .  I dem.
C a b a ñ a l ........... Valencia.

Vi?1 ai b a r b a ............................................................. uiades Hidalgo . . . . . . . . . .
1 ri-lo de l a M a g d a l e n a . . . . . . . ........ ....................... .. Miguel Mora..................................

Vil albarba . . . . . . . . . . . . .  Va lá olid.
Tierga . . . . . . .  . Zaagoza .

lim o . S r .r  C o n s ig n ad a  en  el c a 
p ítu lo  11, a r tíc u lo  3.°, concep to  36 
del p re su p u e s to  v ig en te  de e s te  D e
p a r ta m e n to  3a ca n tid a d  de 25.000 
p ese ta s  p a ra  tos- a sc e n so s  de a n t i 
güedad a los P ro fe s o re s  de la  E s 
cuela del H ogar y a lo s e sp añ o le s  
de la  de M iom as con su e ld o , q u e  
tienen  derecho  reco n o c id o ; exceden
cias, in c lu id a s  las de la  E scu e la  del 
H ogar a que se re fie re  la  R eal o r 
den de 4 de D iciem bre de 1925 y 
p a ra  c o m p le ta r  el sue ldo  a los P ro 
feso res  de e s ta  ú ltim a  E sc u e la  que, 
según R eal o rden  de 30 de D ic iem 
bre de 1921, h an  de fo rm a r  la  se -  
• onda Sección del E sc a la fó n  del 
P ro fe so rad o  de A rte s  y  Oficios A r
tís tico s ,

S. M. e-1 Rey (q. D. g.) ha  tenido a  
bien d isp o n e r  que d u ra n te  el e je r 
cicio económ ico  del segundo  s e 
m e stre  de 1926, la  d is tr ib u c ió n  de l 
expresado  créd ito  s'o h a rá  en  la  fo r 
m a s ig u ie n te :

Pesetas.

P ara  a sc e n so s  de a n tig ü e ^  
dad a los P ro fe s o re s  de la  
Es cuela del H o g ar y Pro-:
fe si on al de la  M u je r  ’ 1,501)

P a ra  los P ro fe so re s  espa-$ 
to le s  i s  la  E sc u e la  Cen-i 
tra l de Id io m as, con de~i 
recho  reco n o cid o  — ....-^ 500

P ara  la s  ex e e d e n c im  del 
p e rso n a l de la  E sc u e la  del
H o g a r   ........  < 17.000

Para completar el sueldo a 
los P ro fe so re s  de término 
de e s ta  última E scu e la , 
que: forman la  segunda 
Sección del E sc a la fó n  del 
Profesorado de Árte¡® y1 
Oficios S . W , *..v«aase*:** 6 .000

25.000

De R eal o rden  lo d igo  a V. I. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  añ o s . Ma-. 
drid , 14 de S ep tiem b re  de 1926.

CALLEJO

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de E n señ an -: 
za S u p erio r y S ecu n d a ria .

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j, 
h a  te n id o  a  b ien  conceder a don 
E d u ard o  A lvar ez R odenas, Je fe  de 
N egociado de se g u n d a  c lase  de la 
S e c re ta r ía  de e s te  M in is te rio , u n  
m es con  m edio  sue ldo , en concep 
to  de p r im e ra  p ró rro g a , a la  lic e n 
cia que p o r e n fe rm e d ad  se en c u en 
t r a  d is fru ta n d o .

tD¡e R eal o rden  lo d igo  a Y. I. para: 
s u  co n o c im ien to  y d em ás e fe c to s . 
D ios g u ard e  a Y, I. m u c h o s  años., 
M adrid, 16 de  S ep tiem b re  de 1926.

CALLEJO

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de E nseñan -: 
za S u p erio r  y S ecu n d a ria .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

lim o . S r.: V is ta  la  in s ta n c ia  p r o 
m ovida p o r  el In g e n ie ro  te rc e ro  del 
C uerpo de C am inos, C anales y P u e r 
to s , D. J o sé  M aría  A g u irre  G onza
lo, en so lic itu d  de que se le co n 
ceda u n a  p ró rro g a  p a ra  p o d e rse  
p r e s e n ta r  a s e rv ir  su  d e s tin o  en  la  
J e fa tu r a  de O b ras p ú b lic a s  de L eón, 
d en tro  del p lazo  re g la m e n ta r io , 
fu n d án d o se  en  la  c a u s a  p o r  e n fe r 
m e d ad ;

Y is ta  la  R eal o rd en  de 12 de D i-: 
c iem bre  de 1924,

Considerando suficientem ente jus„ 
tif ie ad a  la  c a u sa  a le g a d a  p o r  el re^ 
c ú r re n te  con la ce rtif icac ió n  facul-$ 
tá tiv a  que ao m p añ a  a su  in s ta n c ia , 
expedida p o r el In s p e c to r  p ro v in e  
c ia ! de S an idad  de G u ipúzcoa, doii 
T o m ás P a s e i  y A leixandre ,

S. M. el R e y  (q. D¿ g.) se ha  servido 
acced er a lo so lic itad o  y, en su con-i 
secuencia , conceder al m e n c io n a d o  
In g en ie ro  u n  m es de p ró r ro g a  a l 
p lazo  p o se so rio  con  su je c ió n  a  la s  
p re sc rip c io n e s  e s ta b le c id a s  en  la  

i m en cio n ad a  R eal o rden .
De R eal o rd en  co m u n icad a  lo d i

go a Y. I. p a ra  su  conoc im ien to  y 
, e fe c to s . D ios g u a rd e  a Y. I. m u 

chos añ o s , M adrid, 17 de S ep tiem 
b re  de 1926.

P. u., 
GELA BERT

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de O b ras  
p ú b lic a s .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU STI
CIA, CULTO Y  ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de p rim era  instancia 
e instrucción de Quiroga se halla1 va
cante, por haberse declarado desierto  
el concurso de traslación, la plaza de 
Médico forense y de la P risión  p re 
ventiva, de categoría* de en trada, que 
debe proveerse por concurso en tre  
su stitu to s de todas las categorías, con
form e a lo prevenido m  el a rtícu lo  4.*

1 7 0 3
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del Real decreto de 29 de Julio 
de 1914. : ; ;;

Los solicitantes dirigirán sus ins  ̂
■Jancias al Presidente de la' Audiencia

territorial de La Coruña por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des

de la’ publicación de este anuncio erí 
la Gaceta de  Ma d r id .

Madrid, 21 de Septiembre de 1926. 
El Director general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Priego (Córdoba) • •• • Sevilla ..................... . 3.a Turnoprimero 1.75)
6.000
1.750
1.875
1.250
1.125

Málaga................ ...................... Granada. •••••••••••••.. 1 a Turno secundo .
Daroca............... ................. Zaragoza '3.a.

3.a
Idem ,

Dlivenza...... ............................. Cáceres ................ Idem ..................... ............. ............. .
Casas Ibáfíez ................... Albacete........... . 4.a Antigüedad absoluta ,. .
Arenaste San Pedro. ..•••••••••• Madrid. 4.a Idem . . . . . . . . . . . • » • • • • .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de  Ma d r id .

Madrid, 18 de Septiembre de 1926.—El Director general, P. Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Visto el expediente promovido por 
D. Ciríaco Arroyo Serrano, Portero 

; quinto de los Ministerios civiles, afeo* 
to a las Oficinas del Catastro urbano 
fcn esa Dependencia; provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo ’ informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
Ún mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
8 V. S. para los debidos efectos, con 
¡devolución del expediente. Dios guar„ 
de a V. S. muchos años, Madrid, 18 
ide Sep\|mbre de 1926!—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Zara

goza.

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Gallardo Gutiérrez, Ofi
cial de tercera clase, con destino en 
ésa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 

jftn mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del articule 33 del Re„ 
¡glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Septiembre de 1926.—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacfenda en. Va- 

lladolid.

-V i s t o  el expediente promovido por 
D. Augusto Feito Ambrogelli, Oficial

de tercera clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re„ 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo dig'o 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Septiembre de 1926.—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en

Oviedo.

Visto el expediente promovido 
por D. Rafael Echevarría de Lara, 
Oficial de tercera citase con desti
no en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sudldo cuite-, 
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Reall orden comunicada lo di
go a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1926.—  
El Oficial mayor, Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en

BarceUona.

Visto el expedienté promovido 
por D. Pedro Rodríguez Salazar, 
Auxiliar de primera clase con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud ae licencia por en-, 
fermo, V'.TYÚ..

S. M. el Rey (q. D. g.), dé aéuer-.

do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueüdo ente-, 
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de. 12 de Diciembre de 1924.

De ReaJl orden comunicada lo di-: 
go a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1926.— 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Jaén.

Visto el expediente promovido 
por doña Valeriana Hernando Iz
quierdo, Auxiiliar de primera clase 
con destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enferma,

S. M. el' Rey (q. D. g.), de acuer-: 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueüdo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Reail orden comunicada ló di-> 
go a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1926.— 
El Oficial mayor, Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 

Burgos’.

limo. Sr.: Visto el expedienté pro- 
movido por D. Amancio Díaz del 
Riego, Jefe de Negociado de según-, 
da clase deil Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, con destino en 
la Tesorería-Contaduría de Hacien
da de esta provincia, e n  Solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con Ho informado por, V. I.s se ha
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servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla-; 
menta y ReaJl orden de 12 de. Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo di
go a Y. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-; 
drid, 18 de Septiem bre de 1926 .-t-h 
E l Oficial mayor, Antonio Carrillo 
de Albornoz.
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

Dn atención al mal estado de sa-; 
lüd de D. Gil B arber Palacín , Ofi- 
ciaü.de tercera clase electo de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el R>ey (q. D. g .) , con arre-, 
glo a lo dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por treinta  días el pla
zo que Te fue concedido para pose-: 
sionarse de dicho destino 

De Real orden comunicada ¡lo di
go a V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. S. mu-; 
dios años. Madrid, 18 de Septiem 
bre de 1926.— E l Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en

Huesca.

En atención al mal estado de salud 
de D. Cándido Diez! Martín, Auxiliar 
de. primera clase, Liquidador de Uti
lidades electo de esa Dependencia pro- 
vi nciali,

S. M. el Rey (q. D. £.)', con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento de 7 de Septiembre de
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le 'fu é  
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, lo 
digo a Y. S. para los efectos corres
pondientes. DioS guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1926.—-El Oficial Mayor, Antonio 
Carrillo de Alborno^.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

DIRECCION GENERAL  DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los 20 p re
mios ̂ mayores de cada Una de las 
tres series del sorteo celebrado 'en 
este día .

Wúms. Premios, Poblacionesé

84 150.000 Madrid, Madrid, Má
laga.

10.695 70.000 Cindadela, Murcia, Ma* 
V  drid.
36.293 40.000 San Sebastián, San Se* 

bastián, San Sebas
t o

■ - i

Núms Prem ios. P oblaciones .
1 1 ij " " ' ( '*

14.338 20.000 Sevilla, Córdoba, Se
villa.

36.215 3.000 Barcelona, Santander,
Málaga. .

.1.325 3.000 Sigüenza, Santafé, IVIa*
drid.

24.071 3.000 Sevilla, Barcelona y
Córdoba, San Feliú 
de Llobregat.

3-1,225 3.000 Bareelona, Barcelona,
Barcelona.

25.423 3.000 Sevilla, Línea de la
Concepción, Sevilla.

25,679 3.000 Coruña, San Sebastián,
Yalladolid.

24.352 3.000 Alicante, Granada, San
tander.

28.792 3.000 Santa Cruz de Teneri
fe, Barcelona*, San- 
lúcar la Mayor. 

23.501 3.000 Madrid, Madrid, Yalla*
dolid.

27.170 3.000 Coruña, Madrid y San
Sebastián, Sevilla. 

32.410 3.000 Lérida, San Sebastián,
San Sebastián.

32.587 3.000 Granada, G r a n a d a ,
Granada

9.649 3.000 Barcelona, Barcelona,
Melilla.

35.006 3.000 Alicante, Granada, Ma
drid,

22.508 3.000 Yich, Ciudad Real, B il
bao.

2.741 3.000 Sacedón, Madrid, B ar
celona.

Madrid, 21 de Septiembre de 1926.

En el sorteo celebrado hoy, con arre* 
glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Dolores Gangoso Garasa y  María 
Matilde de Arias, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Fuensanta 
Olmos Tirado, Dominica Antoral Be
nito y Ráquel Cayóii de la Cuesta, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1926. 
E l Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID
e l  d ía  d e  o c t u b r e  d e  1926

Ha de constar de seis series de  39.000 
billetes cada una, al precio  de  30 
pesetas el b ille tet divididos en dé
cim os a  tres p esetas ; distribuyén
dose 809.172 pesetas en 2.001 pre^ 
m ios p ara  cada ser ie , de la m anera  
s ig u ien te :

*

PREMIOS DE GADA SERIE PESETAS

i de 100.000
1 de 60.000
1 de 20.000
1 de ...  10.000

15 de 22.500

p r e m io s  d e  ca d a  s e r i e  p e s e t a s

i ------- ,------------ --------------- ——   ; ----- —

1.679 de 3 0 0 ... .. . .....................  503.700:
.99 aproximaciones de- 300 

pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero ........ ; ..........     29.700

99, íden, de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la c e n 
tena del premio se
gundo  ........   29.700

99 ídem de 300 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero .............   29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero..  ___ 1600

2 ídem dé 600 ídem id., 
para ios del premio
segundo ...............   1.200

2 ídem de 536 ídem id., 
para los del premio 
tercero ........................... 1.072

2.001 809.172

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior a! dé 
los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el *39.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobre* 
entiende que si el premio primero eo-* 
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados ios 99 nú-* 
mero* restantes de !a centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma la3 aproxima** 
ciones de los premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará m  el local 
destinado al efecto, con iás solemni
dades proscriptas por la Listrncción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especíalas paral 
adjudicar cinco premios de 125. pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio d8 listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan,sido ex
pendidos .los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 26 de Abril de 1926.—E3 
Director general, Arturo Forcat.
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DIRECCION G EN ERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Esta Dirección genera] ha dispuesto 
que la quema de documentos que co
rresponde efectuarse en el presente 
mes se verifique .el día 28, a las once 
de su mañana.

Madrid, 21 de Septiembre de 1926. 
El D irector general, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D1RECCÍ0N GENERAL DE P R IME
 RA ENSEÑANZA

M aestros nom brados provisionalm en
te por los cuatro prim eros turnos 
establecidos en el artículo' lo  del 

 Estatuto vigente, en vacantes co
rrespondientes al mes de Agosto  

i  pn icrior.
a n t e r i o r .TURNO PRIMERO

Novena del segundo.— 6.226, don* 
¡José María Campón Rico, excedente de 
Domis-Gervantes (Lugo); la de Yico-, 
¡lozano. (Avila ).

Séptima.— 8.689-90, D. Matías Mar
tínez Mena, de Gerceda (Madrid;; la 
de Entrena (Logroño).

Novena.— 3.603, D. Cecilio Martínez 
jNieto, de Las Coladas (Burgos); la de 
¡Monreal del Llano iCuenca).

Idem.— 4.703, D. Francisco Vicente 
Marzal, de Ghércoles (Soria); la de 
Montbrio de la Marca (Tarragona).

Idem.— 2.025, D. José María Vusté 
¿Lozano, do Laguna del Marquesado 
(Cuenca); la de La Graya (Albacete).

TORNO SEGUNDO

' Quinta.— 2.126, D, Ferm ín Martínez 
Rodríguez, Maestro del clausurado 
¡Hospicio de Madrid en Aranjuez; la 
¡del barrio de Doña Carlota, Valleeas 
/Madrid), 2-9-26.

TORNO CUARTO

i .Séptima.— Alta, D. Luis Capelo In - 
jplán, de Montalbanejo (Cuenca); la de 
¡Alcadozo (Albacete), 20-10-25.

Novena.— 1.285, I). Macario Quiroga 
¡Rodríguez, de Cuzcurrita de Aranda 
,(Burgos); la de Aldeaíbar-Tqrrescár- 
fcela (Valladolid), 1^9-18.

Séptima.— Alta, u .  Victorino Fran
jeo Mañero, le llabelas-Chantada (Lu
go ); la de Algodonales (Cádiz), 26- 
6-25.

Idem.— 5.214, D. José Domingo Agu- 
¡9o, de Villares del Saz (Cuenca); la de 
lAlmensilla (Sevilla), 1-5-17.

Sexta.— <2.677, D. Lorenzo Urhasos 
¡Arbeloa, de Iíi ja r  (Zaragoza); la de 
¡Amorebieta (V izcaya), 1-9-21.

Séptima.— Alta, D. José León Do- 
ínínguez Esteban, de Cabeza de Vaca 
(Badajoz); la de Aracena, Sección de 
graduada (Huelva), 1-5-25.

Idem.-t-6.449, D. Pedro Pablo Azo-r 
Ira  Sáenz,, de Irañeta (Navarra); ia de 
Aranda de Duero, Sección de gradua
ba del primer distrito (Burgos),, 1-7-16 

Idem.— 6.901, D. Lrsicino Ortiz Ca-

Íazo, de Quintanilla Odina (Burgos); 
a de Aranda de Duero, Sección de

graduada del segundo distrito (Bur
gos), 22-2-18.

Novena.— 2.299, D. Roberto Areitio 
Gardoy, de Olaete (A lava); ia de A rrá- 
zola (Vizcaya), 17-10-14.

Idem.— 5.036, D. Andrés Ochoa Ro
bredo, de Hernialde (Guipúzcoa); ia de 
Arroyo de San Zadornil (Burgos), 
2 - 1- 22.

Idem.— 4.9M, D. Maximiliano' Bár- 
c e n a  B ocgs , do Állén del B o y o  (San
tander;. la de Arroyuelos-Vaiderredi- 
ble (Santander), 30-10-21.

Séptima.— Alta,. D. Germán Vergé 
Ferreres, de Crivillén (Teruel); la de 
Bagá (Barcelona), 7 - 5- 25'.

Tercera.— 344, D. Juan Yalihonrai 
Mora, de Barcelona; la  unitaria nú
mero 29 de la misma ciudad. 24-3-903.

Sexta.,— 3.201, D. Constancio A!'- 
varez García, de Gasas de¡I Puerto 
de T o m  a va cas (A v ila ) ; ía de-.Bar
co de Avila , sección de graduada 
(A v ila ),  1-2-17.

Novena.— Alta, D. Jesús A ra g o 
neses G ilsanz, de Fuen telfresno 
(Soria); la de Berciaí fSegovra), 27-
1-23.

Séptima.— 8.572, D. M iguel R o
mero Granados, de Gualchos (G ra 
nada) ; la de B erja , núm ero i  (A l
m er ía ), 2-3-21.

Idenu— 8.954, D. B on ifac io  San- 
cliidrián Martín, de Garguera (Cá~ 
ceres) : la de Las Berlanas (A v ila ),
2 - 5 - 2 2 ,

Novena.— D. F é lix  Periháñez L ó -  ' 
pez, de Camnorrotu.no (Huesca) ; la < 
de Besnén (T-Tiresca), 14-3-23.

Sexta.—-2.390, D. A lfon so  Rom e
ro Noriaga. de Carm onita (B ada
jo z ) ; la de Brenes (S e v illa ), 1-11- 
904.

t Séntima.— 7.193, D. A ngel V. P a r- 
di71 os Pescador, de Vilianu-eva de 
Jil-oca (Za ragoza ) ; la de Bu rb ó güe
ña (T e ru e i).  1-11-20.

Quinfa.-—2.202. D. Leandro G ar
cía Rever o, de Peñafíc l (V a llado- 
lid ) : la de Cabezón de P isuerga  
(Va 11 a. do lid '), 1-9-18,

Sexta.— 5.863, D. José García 
Castañar, de Siles (León-) : la  de Ca- 
Hafell (T a rra g o n a ), 3-10-22.

Idem .— 2.341, D. A n ton io  M ontse
rra t Dom ingo, de Caldas de Mo-nt- ! 
bny, sección de gradnada.; la  d ’rec - 
ción de la  graduada de la m ism a 1 
Escuela (B a rce lon a ), 4-8-21..

Séptima.— Alta, D. Joaquín1 Dcdz 
Navarro, de Arén (H uesca);, la  de 
Cam arillas (T e ru e l),  22-6-25.

Idem.— 5,770,. D. José M aría Boa- j 
días.Cama, de Ribas de F rese r  (G e 
rona ) ; la  de Gampdevanol (Ge.ro- : 
n a ), 1-9-21,

Novena.— 4.346-, D, Juan A zco ifía  
Rodrigo, de Chandreja (O re n s e ); 
la de Cañada de Haches de Abajo  
(A lb ace te ), 24-6-20.

Idem.— A lta , D . Juan Campos Na
varro,. de G enícera (L eón : Ka de Ca
si cas del R ío  Segura (J a é n ), 11- 
6-24,

Séptima.— Idem, D. Is idro M artín  
Martín, de Devesa (L u g o ) ;  la de 
Casillas de F lores  (Salam anca). 
17-10-25.
 ̂ Idem.— Idem , D. F e lip e  Joro ano 

Bastida, de Couclero-M iig ia  (O oru 
ña ) ;  la de Cas tejón d<e -Monegrcro 
(H uesea ), 13-6-25.

Idem .— 7.082; D. S everino  Meneé 
Dos, de Castellón, secación  4e g ra 
duada; ¡la auxiliaría  desdoblada del

grupo ‘"Maestro GafíteHó” , en la 
m ism a capital, 1 -3 -2 Í .

Idem.— A lta , D. Em iliano Peña l- 
ver Conde, de Vi Hambrón de Cea 
(Fa len c ia/ ; ia de Castrejun (Valla-, 
doftid), 22-11-21.

Novena.— 4.103, D. Pubiio San-: 
u á n  Puente, de Ilá rraza  (A la va ) ; 
a de G illeraelo de A rriba  (B u rgos ), 
1-3-22.

Idem.— 5.126, D. Eustaquio López 
García, de El Cadorso de la Sierra 
(Gu a dalla ja r a') ; la de Corral de Ay-: 
Hón (S egov ia ), 10-6-22.

Sexta.— 3.316, D. F é lix  Uriondo 
Gaño, de M alie ii (Z a ragoza ) ; la de> 
Cuzcurrita de Rio T irón  (L o g ro ñ o ), 
8-10-22 . .

Séptima.— Alta, D. Juan M artínez 
Bufón, de O lleros (L u go ) ; la de. 
De i ro ( Pen  leved r a ),  4 -5-2 5.

Novena,— 3.691, D. Narciso Vasa
llo  Dn-menech, de M aestn  (A la va ) ; 
la de Ecb Vunrri-V iña-G igoitm  (Ala-; 
va )*  14-1/-72.

Séptim a,— Ailta, D. Suceso Caba
lle ro " Calvo, de As-carza (B u rg o s ); 
la de Encinas de Esgueva (Valla  
do lid ), 26-6-21.

Novena.— Idem, D. Rornan Lagu 
na López, de Hiñoios--a del Campo 
i Soria ) ; la  de En Ram ona (Caste
l ló n ) , 8-2-23.

Séptima.-— 5.338, D. . Manuel r Abad 
Pérez, de G amuelo- y Cañedo (León); la 
ele Fresnedo (León), 4-9-19.

Novena.— Alia, IX Domingo Ruiz 
González, de A ja  (Santander); la de 
Fresno del Río (Santander), 10-6-24.

Séptima.— 4.702, D. Enrique Casaus 
Bernad, de Monaspe (Zaragoza); la de 
Fuendejalón (Zaragoza), 1-2-21.

Idem.— Alta, D. Arturo Vicente Her
nando, de Aspay-Chantada (Lugo); la 
de Fuente Palmera (Córdoba), 1-7-25.

Novena,— 3.811, D. José Francisco 
Hernández Padrón, i e  Fricias-Garafia 
(Canarias); la de- Él Golfo (Canarias), 
24-7-19. T , .

Séptima.— 5,591, B. Claudio Iglesias 
Rodríguez, de Am orfa (Pontevedra);; 
la de Gruye número 2 '(Pontevedra), 
1-9-18.

Novena.—^.230, D. José Torres Fer
nández, de iJauás (G erona); la  de 
GuardioÉa-San Julián de Sardañola 
(Barcelona), 2-2-18.

Séptima.— 3.580, IX Pedro Jm a Gó
mez A l varez, de Torrecilla  - Ale añiz 
(Teruel); la de Guiamets (Tarragona),, 
1-9-19.

Cuarta.— i . 102, D. Basilio Fernán
dez Mátete, de Madrid; la de Uelláa 
(Albacete),, 1 -9-26.

Séptima.— Alta, IX Teodosio Urba
no Vázquez, de Eidián-Golada (Pon
tevedra); la. de II mójales (Huelva), 
23-6-25.

Tercera.— 413, D. Salvador Fernán
dez Criado, Director de graduada de 
Atarte (Granada); la Regencia de Huel
va), 1-2-23,

Quinta— 1.886, D. José Fortún, de 
Bodonal de la Sierra (Badajoz); la de 
IHmlva numero 4, 5-10-910.

S-X'L’ma.-— 7.757, IX Laureano Pra- 
de> Em ler, de Paredes (Oviedo); la de 
Han i j r  (Vizcaya),, 13-3-22.

Sexta.—*3.108, I>. Em ilio  Rubio Ma
rino i ni, de Santo Domingo de la Cal
zada. (LogroñiOX; la de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), 1-19-17.

Séptima.— Alta, D. Avetino Pablos
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Carnicero, de Maceira (Pontevedra)-; 
Ja de Lantejuela (Sevilla), 15-10-25,

Idem.—Idem, D. Celso López Fer
nández, de Cañizares (Cuenca); la de 
Lauquíniz' (Vizcaya), 1-7-25.

Novena.—Alia, D. Mariano García de 
Moya, de Magaz de Arribé (León); la- 
de " Lebrancón (Guadal ajara), 3-3--25.

Séptima. — 5.409, D. Gumersindo 
Delgado Gutiérrez, de Medrosa del 
Páramo (Burgos); la de Lernona (Viz
caya), 1-10-17.

I d e m.—Al i a, 13. M I gu e l C b a m o r r o 
García, de Arcbez (Málaga); la de Bu
que (Córdoba), 1-5-25.

Segunda,—273, I>. Pedro Borní el ano 
García Vegas, de Salamanca; la de 
Madrid número 45 B, 1-9-19.

Tercera.—556, D. Félix de Mora 
Granados López Ayllón, de Polán (To
ledo), ia de Madrid número 39 G, 
,1-6-909.

Sexta.—3.393, 13. José Rosa Rodrí
guez, de Madrid; la Sección de gra
duada número 5 A de ia misma ciu
dad, 1-8-17.

Séptima.-ó LA, IX Francisco Ro
dríguez Hernández, de Málaga, Sec
ción de graduada aneja a la Normal: 
la Dirección de graduada “Corvantes” 
de la misma capital, 12-10-17.

Octava.—5*12 bis, D. Francisco de 
P. Rum Pou, de San Martín de Pusa 
(Toledo); la de Mazacote (Guadalaia- 
ra), 22-9-22. ■

Novena.—3.945, D.’Jo-sé Suárez Suá- 
res, de Sésamo (León); la de Mirante 
(León), 1-1-21.

Idem.—Alta, D. José Martín Gil, de 
¡Obarenes (Burgos); la de Moneo (Bur
gos), 1-7-24.

Séptima.—Alta, D. Miguel Baena 
Rodríguez, de Aldeaquemada (Jaén); 
Ja de Monternayor número 2 (Córdo
ba), 6-6-25.

Idem,—5.387, D. José Arroyo Cere
zo, de Aldeadávila de la Rivera (Sa
lamanca); la de La Mudarra (Vaílado- 
íid), 3-10-22.

Idem,—Alta, D. Santiago Luis 
Mendiguchía, de Mirabel (Cáceres)'; 
ua de Los Navalmorales (Toledo), 
16-4-25.

Idem.—Idem, D. Joaquín Oriol 
Puignan, de Oristá (Barcelona-);;' la 
He Pontos (Gerona), 13-6-25,

Idem.— Idem, D. José Quero Del
gado, de Queijas-Gerceda (Coruñu; 
la de Pozo-AIcón, número a (Jam i. 
23-6-25.

Novena-—3.259, D. Agustín Muriel 
¡Amansa* de Azaceta (A lava); la de 
Pozu'elo de la Orden (Valladolid), 
[1-6-18.

Séptima.— 8.627, D. Agustín Ctó- 
Vo Rocatallada, de Santa Eulalia del 
Campo (Teruel!); la de Pratdip (Ta
rragona) , 25-5-21.

Idem.—Alta, D. Juan Gallego 
Sánchez, de Cachafeiro (Ponteve
dra): fa de Puebla de la Reina £Ba~ 
Ha jury. 1-7-25.

.Idem. — 8.290, D. Rafael Montes 
irrapero, dd Miguel Tbáñez fSefro- 
Vía); la de Puebla de MorrtaJbán, 
Segundo distrito  (Toledo), 11-

Idem.—Alta, D. Domingo F ¡ 
íido Ranz., de Argónza r •>
Hé Re tortilla  (Soria)-, 1 - t  nrL 
_ Idem,—6.384, D. Felino Calvo Gn- 
|Térrez. de VMaháñez (V alladolid):

de Revenga (Polen cía), l.R-5-16 
! Idem.— 4.543* D. Hilarión Marfí- 

0®% Tremin, de Mesones de Iroef.a

(Zaragoza); la de Sabiñán (Zara
goza), 1-5-11.

Idem.— 7.350, D. Amancio Negral 
Santos, de Doña Meneia (Córdoba;; 
la de Saiieilice» de Mayorga (Vaiía- 
dolid ;, 1-12-22.

Idem.—-7.995, D. Eduardo Gavero 
Jurado, de Sania María de ios Lla
nos (Cuenca) ; la de San Clemente 
(Cuenca), 1-9-21.

Cuarta. — 945. D, Francisco Ló
pez Prados, de Almuñéear (G rana
da) ; Ha de . San Fernando, sección 
de graduada (Cádiz), 1-8-21.

Séptima. -— Alia, D. Florentino 
Huerta Leren a de Jerez del Mar
quesado (Granada) ; ia de San P a
blo (Toledo), 27-4-25.

Idem.— 5..142, D. Venancio Gon
zález Bombilla, de Villegar ( San
tander) ; Ha de San Román de la Lia- 
nilla. (Santander), 14-10-14.'

Novena.—Alta, D. Ramón Ariño 
Puyol, de Bonanza (Huesca) ; la de 
La Santa (Logroño), 1-4-23.

Séptima. — Idem, D. Felicísimo 
Fernández Alvárez, de B árcena-T i- 
neo (Oviedo); la de Santa Eulalia 
de Cabrera (León), 1-7-25.

Idem.—Idem, D. Quintín Rubio 
García, de Higuera de Llerena (Ba
dajoz) ; la de Santa Marta, desuoj- 
b.lada número 3 (Badajoz), 25-4-25.

Idem.— 5.500, D. Tomás Pedraz 
Segurado, de VTigudino (Salam an
ca) ; la de Sequeros (Salam anca), 
8-4-16.

Idem.—7.750, D. Martín Matías 
Mercada!, de Jarag u as (Valencia); 
la de Símat de VaHdigna (Valen
cia), 17-5-49.

Idem. — 4.687, D. Bonifacio To
rrecilla Palomero, de Almodóvar 
deil Pinar (Cuenca); la de Sotos 
(Cuenca), 1-6-11. .

Idem.— 6.879, D. Modesto Mermo 
de la Fuente, de Fuencaíiente (Giu- 
rinri noel); la de Tordebumos (Va-
I lado lid), 1-12-22. ,  ̂ ,

Idem.— Alta* D. Nicolás López 
Gano, dé N o r i a s-Huercail-Overa (Al
m ería) ; la de Tur rebla seo pedro* 
n úm e r o 2 (Ja én) , 22-10-25.

Idem.—Idem, D. Juan José Gor- 
balán Doíz, de Puertomlngalvo \Te- 
r tie l) : la de liseras (Castellón,/ !
3f_4_¡25

Idem.—Idem, D. Fermín Navarrete 
Cachón, de Ben^albón (Málaga); Ha 
de Valdepeñas de Jaén número 3» 1S- 
2-23

Idem.—Idem, D. Valentín Escobar 
González, de Alienó jar (Ciudad Real)/ 
la de Vaidunqumo (Valladolid), 1-
5-25.

Tercera.—624, D. Gonzalo Junquera 
Lúeas, de Madrid; la de Valladolid^ 
sección de graduada* 15-2-24.

Séptima.—Alta, D. Alfonso Garras- 
cu Mateo, de Esparragal (Córdoba); la 
de Villa gordo número 3 (Jaén), 15-
6-25.

.Noven&r—3.264,. D. Fermín Álgás 
López, de Vaiderrama (Burgo?); la de 
Viílahermosa (Teruel)* 1-9-22.

Idem,—3.357, D. Manuel Pérez del 
Olmo, de Cantahrana (Brugos); la de 
ViRavéllM (Valladolid), f-4-22.

Idem.—924,. D. Teodoro Martín Za
mora, de Perla-vía (Oviedo); la de VI-
II ota del Duque (Patencia),- 1-4-23.•

Séptima.—Alta, D. Santiago Ugalde 
Alonso, de Aldeanueva del BaHoarroja 
(Toledo); la de Zarzuela d #  Monte 
(Segovia), 9-5-25.

Se desestiman las peticiones de! 
primer turno de D. Ramón Calle Ma- 
tesanz,. D. Afanasio Alonso Quijado, 
D, Atanasio San José y D. Juan Luis 
Bretón Vallejo; las dé los trqs pri
meros, por no tener derecho más que 
a vacantes que ocurran a partir del 
día 1.° de Septiembre actúa! toda vez 
que cesaron en sus cargos el día 31 
de Agosto de 1925, y la del último, 
por haber llegado a esta Dirección el 
oportuno expedí en le de reingreso.

Igualmente se desestiman las peti
ciones de D. Mign el Cuarteen La-torre 
y D. Francisco Fernández-Rey es Pi
fiando, puesto que por su cualidad de 
Maestros del segundo escalafón sólo 
tienen derecho a solicitar traslado a 
localidades de censo inferior a 501 
h a b i tan t est. s egún d i sp on e el p árr a- 
fo segundo del artículo 74 del Esta
tuto vigente, y las de D. Melchor Ale- 
sanco Maestro y D. Antonio Burriei 
Muñoz, peticionarios por tercer tumo 
de la Escuela de Amorebieta. por no 
estar comprendidos en lo dispuesto 
en el artículo 86 del Estatuto,

Quedán sin adjudicar las vacantes 
de Gal ve de Sorbe (Gu adala jara) y 
Albatana (Albacete) por corresponder 
a niñas y no a niños.

Se declaran nulas por no ajustar
se a lo dispuesto en el apartado b) de 
la Real orden de 26 de Junio de 192-5 
las peticiones de los Maestros que a 
continuación se' procesan: D. Tomás 
Blasco San Sebastián, D. Santiago 
Hernández Ruíz, D. Vicente Tejedor;, 
D. Vicente Segarra, D. Salvador Sau- 
mélls Marimón, D. Rafael On ti veros 
Guerrero, D. Cayo Sal-daña Pablos*

D. Agustín Sin Pueyq,. D. Prudencio
E. Pérez Martínez, D. Luis Mendiri 
López, D. Ramón Luís HpeHa Naves, 
D. Severino Quirós Toledano, D. Fran
cisco M. González Rodríguez, D. Sal
vador Villegas de Gémar y D. Alejan
dro Ulla Gallego.

Igualmente se anulan, por carecer 
las fichas de toda clase de datos pro
fesionales, las peticiones de D. Pedro 
Romero Bustos, para Luque (Córdo- 
na); D. Hilarión Martínez Tremía*, 
para Madrid, sección graduada A, nú
mero 5, y D. Melquíades Rodrigues, 
para Valladolid* sección de graduada.

Y, por último* no ha lugar a las pe
ticiones de los señores que se exprc~ 
san por llegar las mismas con poste
rioridad al plazo señalado en el apar
tado b> de la Real orden de 26 de Jun 
nio de i 925 r B. Joaquín Sancho Si-: 
món. D. Eleuterio Barberana, D. Cán
dido Doménech, D. Saturnino Miran-: 
da, D. Juan Quintero Barreño, don' 
Wenceslao Piquero, D. José M.tt Mo
rales Quintero, D, Jacinto Riaguas  ̂
D. Manuel Díaz Fuentes. D. Emilio 
Romero y D, José M.a Moreno Santos*

Contra las anteriores adjudicacio
nes de destino, que no conceden de
recho alguno en tanto no se confir
men, podrán presentarse reclamacio
nes en el plazo señalado en la Rea! 
orden de 9 de Diciembre de 1925 (Ga-> 
c i t a  del IT) .

Lo digo a V. S. para su eonocimien-? 
to y demás efectos. Dios guarde & 
V. B. muchos años. MadrL 18 de Bep-* 
tiembre de 1926.—E! Director gen^  
ral,. Suárez Somonte.
Señores Jefes de tas Secciones aérnw 
nistraHvas de Primera enseñanza. >
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL, Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia presentada por 
el Sobrestante de Obras públicas don 
Juan Alfonso Ortega, afecto a la Je
fatura de Las Palmas, en solicitud de 
un mes de prórroga a la licencia que 
•por enfermo disfruta, la que le fue 
otorgada por Real orden de 2 de Agos
to último:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Director de Sanidad del puerto de 
Cartagena D. Alejandro Domínguez 
Martín, el favorable informe del In
geniero Jefe a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios y la Real or~ 
del de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha-servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Sobrestante y, en su consecuen
cia, concederle un mes de prórroga, 
con goce de medio sueldo y con resi
dencia en Cartagena.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 
19Í2J6.—El Director general, P. D., el 
Jefe del Negociado, Fernando Bas
caran. ! 1 ' :
Jkeñor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
al Sobrestante de Obras públicas don 
Bartolomé L. Navarro Martínez, afec
to a la Jefatura de la provincia de 
Cáceres, en solicitud de que se le con- 
éeda un mes de licencia por enfermo: 

Visto el certificado facultativo que 
acompaña, el favorable informe del 
ngeniero Jefe a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y, por consi
guiente, concederle un mes de licen
cia por enfermo, con goce de sueldo 
entero, de conformidad con ¡lto dis
puesto en la citada Reafi orden.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 
JL9i2i6.- -El Director general, P. D., el 
Jefe deil Negociado, Fernando Bas
caran. v
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
el Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, afecto a 
la Jefatura de Obras públicas de 
Huesca1, D. José María Palá, en solici
tud de que se le conceda un mes de 
licencia por enfermo;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de la pre

citada Jefatura y la Real orden de, 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por e¡l mencio
nado Ingeniero y, en su ednsecuencia, 
concederle treinta días de licencia por 
enfermo, con goce de sueldo, con arre
glo a 1q prevenido en las disposiciones 
yigentes sobre la materia.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 
19i26.—El Director general, P. D., el 
Jefe del Negociado, Fernando Bas
caran. j
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. Sr: Visto el espediente 
instruido a instancia de la “Socie-: 
dad general de Ferrocarriles Vasco-: 
Asturiana” , en solicitud de autori
zación para instalar vías y una 
grúa para el servicio público en el 
muelle.llamado de la estación, se
gunda alineación de la dársena del 
puerto de San Esteban de Pravia: 

Visto el proyecto que a la peti-: 
ción se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
s/ido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912 
para la aplicación de la.ley de Puer
tos de 7 de Mayo de 18 86:

Resultando que durante el plazo 
de información pública no fué pre
sentada reclamación alguna contra 
lo solicitado:

Resultando que han informado 
en sentido favorable a la concesión 
el Ayuntamiento de Muros de Na-, 
lón, la Comandancia de Marina de 
Gijón, la Junta de Obras del puer^. 
to de San Esteban de Pravia, el 
Consejo provincial de Fomento de 
Oviedo, la Jefatura de Obras públi-: 
'cas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la misma y los Ministerios 
de Marina y de la Guerra:

Considerando que las obras a 
que la petición se refiere no ha-: 
brán de ocasionar perjuicio a los 
intereses públicos ni a los particu
lares:

Considerando que tratándose de 
un aprovechamiento particular pa
ra el que se obtiene beneficio de 
obras ejecutadas por el Estado pro ;̂ 
-cede aplicar a la concesión lo que 
previene el artículo adicional de la 
ley de Juntas de Obras del puerto de 
7 de Julio de 1911, y, en su conse
cuencia, imponer la obligación de 
abonar al Estado un canon cuya cuan
tía puede fijarse en 50 céntimos de 
peseta por año y metro cuadrado de 
superficie ocupada, según, proponen la 
Jefatura de Obras públicas y la Junta 
de Obras del puerto de San Esteban 
de Pravia,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien autorizar a la Sociedad ge-, 
neral de Ferrocarriles Vasco-As-: 
turiana la instalación de vías y úna 
grúa de cuarenta y cinco (45) to
neladas de potencia para el servi

cio publicó en él muelle llamado dé 
la Estación, segunda alineación de; 
la dársena del puerto de San Estes 
han de Pravia, quedando sujeta es-: 
ta autorización a las .condiciones; 
siguientes:

1.a Las obras serán ejecutadas; 
¡con arreglo al proyecto suscrito en,' 
20' de Enero de 1923 por el Inge-* 
niero de Caminos D. Ramón Suá-3 
rez Pazos, salvo las modificaciones; 
de simple detalle que sean previa' 
y debidamente autorizadas.

2.a Las obras serán replantean 
das por la Jefatura de Obras pú-?1 
blieas de la provincia, y de dicha!, 
operación se extenderá acta, quej; 
será sometida a la aprobación co./ 
rrespondiente.

3.a Se dará principio a las obra| 
"en el plazo de tres (3). meses y de-̂  
berán quedar terminadas en el de; 
diez y ocho (18) meseis, contados] 
ambos plazos a partir de la fecha1 
de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el) 
concesionario lo pondrá en conocW 
miento de la Jefatura de Obras púa'.' 
blicas de la provincia, a fin de que¿ 
por la misma, >se practiquen la|. 
pruebas de la grúa y se proceda a| 
reconocimiento de las obras. Def 
resultado de estas operaciones sá .. 
extenderá acta, que será sometida' 
a la aprobación competente.

5.a La fianza depositada ¡será! 
devuelta una vez aprobada el act# 
de reconocimiento de las obras y 
prueba de la grúa. • '

6.a Las obras quedáran bajo lál 
inspección y vigilancia de la Jefa-I 
tura de Obras públicas de la proi" 
vincia de Oviedo.

7.a El concesionario tendrá 1$ 
obligación de conservar las oh ra l 
en buen estado y no podrá des ti ¿i 
nar las mismas ni el terreno a qmf 
la Concesión se refiere a uso dis^ 
tinto del que en la presente dis-f 
posición se determina, no pudiená 
do tampoco arrendar dicho terreno?

8.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el reco-; 
nocimiento de las obras serán djg 
cuenta del concesonario.

9.a El concesionario abonará por, 
adelantado a la Junta de Obras deí; 
puerto de San Esteban de Pravia 
un canon anual de ochocientas se^ 
senta (860) pesetas, debiendo depo-; 
sitar el primer canon anual antes; 
del replanteo de las obras.

10. El concesionario queda oblte 
gado a la reparación Inmediata dá 
todos los desperfectos que se oca-s. 
sionen en lois muelles con la cansa, 
trucción y explotación de las obra! 
cumpliendo las órdenes que a tale! 
efectos se dicten por el Ingeniero;, 
director de las Obras del puerto, . ’

11. Él concesionario se obligará 
a trasladar la grúa all puerto que 
se le señale si por la variación de 
fas condiciones del puerto, ¡la ejé^ 
cución de las obras del mismo o él 
mejor servicio de la navegación y 
del tráfico así ¡lo requieran.

12. El concesionario remitirá ' 
una copia de; las hojas dé planos' 
del proyecto aprobado,, para cono- ; 
cimiento de la Comandancia de In
genieros de CoruñA, según precep-r 
túa el artículo 37 del R eg lam en tó
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de Zona m ilitar 33 Costas; y Fron-. 
t e r a s  aprobado p or  R eal decreto áet 
14 (Je, D iciem bre de 1916, dando 
aviso a la Autoridad m ilitar de la 
fecha en que princip ian  y  term inan 
las obras, y  pondrá a Ha d isposición  
de la citada A utoridad m ilitar los 
diversos elementos, que com prende 
la instalación para ser utilizados, 
siempre que las necesidades de la 
defensa lo exijan y  sea requerido 
para ello por la citada Autoridad.

1 3 . Esta concesión  se entender 
rá otorgada a título precario , siri 
piiazo lim itado, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perju i-; 
ció de tercero.

14. El con cesion ario  quedará 
obligado al cum plim iento de las 
disposiciones relativas al contrato 
M  trabajo, a los accidentes del 
mismo y a la p rotección  a la in
dustria nacional.

■15. E sta con cesión  será previa-: 
mente reintegrada en la form a que 
dispone la vigente ley del Tim bre.

16. La failta de cum plim iento 
por el con cesion ario  de cualquiera 
de las; condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión , 
v, llegado este caso, se procederá 
oom*arregl’o a lo determinado* en las 
disposiciones vigentes sobre Ha ma-: 
feria.

Lo que de Real orden com unica
da digo a Y. E. para su conocim ien-: 
ín. el vde la Jefatura de Obras pú-: 
Mi cas de esa provincia, el de la 
duita de Obras del puerto de San 
L deban de Pravia, éfl de rel inte

nsado y a los efectos corresp on 
dentes. D ios guarde a Y. I. m uchos 

ños. Madrid, 16 de Septiem bre de 
'926.— El D irector general, R. Ge-: 
¡abert.
Señor G obernador civil de la p ro

vincia dé Oviedo.

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. Leon- 
M  de la Hoz, solicitando la amplia- 
■'ion' del caudal de un aprovechamien- 

de aguas qué posee en el río P i- 
snerga, en término de Gferia: 

Resultando que dicho señor, dueño 
,?e un aprovechamiento de 3.300 li
ños dé agua por segundo en él río 
bisuerga, solicita ampliar su aprove
chamiento basta 13.000 litros en los 
meses-de Noviembre a Julio y  5.850 li
ños en los restantes, con destino á 
osos industriales, y  sin alterar en 
rada la presa ni el desagüe: .

. Resultando que iniciado el expedien
te, solamente se presentó el proyectó 
del Sr. La Hoz, y  durante la infor
mación pública no hubo ninguna re
clamación:

Resultando que, según informa la 
División Hidráulica del Duero, la pe
tición no afecta al Plan de obras hi
dráulicas::

Resultando qué la Jefatura de 
Obras públicas, después de confronta
do el proyecto, estima que puede ac- 
eedersé a lo solicitado, con arreglo a 
fas condiciones que fija, y con las

cuales están de acuerdo él Consejo de 
Fomento, la Comisión provincial y el 
Gobernador civ il:

Considerando que solicitándose por 
el peticionario 13.000 litros por se
gundo, según consta en la nota pre
sentada e instancia, base de los anun
cios en el Boletín Oficial, y  apare
ciendo 13.100 en el proyecto, debe 
otorgarse aquella cantidad y no esta 
última, como propone la Jefatura de 
Obras públicas, la cual nada dice so
bre la discrepancia observada:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes, que no se han 
presentado reclamaciones, que con 
arreglo al artículo 4.° del Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918, la con
cesión es de la competencia del Mi
nisterio de Fomento, y  que según el 
artículo adicional del Real decreto de 
14 de Junio de 1921 la concesión debe 
hacerse a perpetuidad, por tratarse de 
una ampliación del aprovechamiento 
que disfruta, sin alterar la toma ni el 
desagüe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada, con las cláusulas siguien
tes:

1.a Se autoriza a D. Leoncio de la 
Hoz para ampliar el aprovechamiento 
de aguas del río Pisuerga, que viene 
utilizando en su fábrica “Aceñas de 
Mazarí ego” , en término de Geria, y 
destinado a usos industriales, con 
arreglo al proyecto presentado, que 
sirve de base a, su petición, suscrito 
en Medina del Campo a 10 de Enero 
de 1924, en cuanto no se modifique 
por las condiciones que siguen:

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 13.000 litros -por 
segundo. Deberá darse a1 las aguas en
trada por salida'y queda prohibido al
terar su composición y pureza. La 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a* la 
construcción de un modulo que limite 
el caudal derivado al concedido.

3.a Se conservará sin alteración al
guna la presa del actual aprovecha
miento, cuya coronación se halla en
rasada en un plano horizontal, dos 
metros seis centímetros', por debajo 
del piso del puentecillo de maniobra 
de las compuertas de la turbina an
tigua, existente en las “ Aceñas de Ma- 
zariegos” .

4.a El concesionario no tendrá de
recho a reclamación alguna: por las 
mermas que el caudal de estiaje ex
perimente a consecuencia de los rie
gos que se concedan con aguas del 
Canal de Castilla, del Canal de Ar- 
Tanza o del de Alfonso XIII.

5.a Las obras empezarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de " publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de esta concesión, y deberán que
dar terminadas a los diez y  ocho, á 
partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y  de
más de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y  vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas, siendo por cuen

ta’ del :concesionario los gastos que, 
por aquélla se originen.'

Una vez terminadas, -previo aviso; 
del concesionario, se procederá a sn 
reconocim iento-y recepción, levantan-, 
do acta en la que conste ni cumpli-: 
miento de estas condiciones, y éx'pré- 
samente se consignen en ella los nom
bres de los productores españoles qué 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección gene
ral de Obras públicas.

8.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne-. 
cesarios para la conservación de ca
rreteras en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de la misma.

9.a El depósito, constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será' 
devuelto después de aprobar el acta 
de recepción."

10. Se otorga esta concesión a per-; 
petuidad, con arreglo al artículo adi
cional del Real decreto de 14 de Ju
nio de 1921, salvo el derecho de pro-, 
piedad y sin perjuicio de tercero, y 
concediéndose la ocupación del domi-. 
nio público necesario para las obras.

11. Caducará la concesión por iiw 
cumplimiento, por parte del concesio
nario,, de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose . aquélla segúr 
los trámites señalados en la ley y Re
glamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y  
remitido la póliza correspondiente, dé- 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, de Real orden comunicada Id 
participo a V. E. para su conocimien-: 
to, -el del interesado y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid. 18 de Septiem
bre de 1926.— El Director general, Ge- 
lab ert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Ya liad o lid.

DIR3ECCION GENERAL DE AGRI
 CULTURA Y fMONTES

PERSONAL .

Visto el expediente promovido por. 
D. Juan Echevarría e Ilzarbe. Inge
niero de Montes, con destino en el 
Distrito forestal de Madrid, en solí* 
citud de un mes de licencia1 por en
fermedad., que justifica con certifica-, 
ción facultativa bastante, y yisto el 
filiforme favorable del Jefe del menr 
clonado servicio, ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á¡ 
bien conceder, de acuerdo con lo d i v  
puesto en los artículos 32, 33 y 36, 
del Reglamento de 7 de Septiembre efé 
1918 y  Real orden de 12 de Diciemn 
bre de 1924, dicho mes dé licencia p e í  
enfermedad, con residencia en Lesacá 
y Belascoafn (Navarra) y en Alhamí 
de . Aragón (Zaragoza), la que comen-:' 
zará a disfrutar el mismo día en qu§ 
se le notifique su concesión, j

Lo que de Real orden comunicada 
hago saber a Y. S. para su conoci-:
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talento y  demás efectos. Dios guarde 
a V. S.%muchos años. Madrid, 20 de 
(Septiembre de 1926.— El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones* de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

.¡JEFATURA SU PERIO R DE IN 
DUSTRIA

Vista D petición formulada por ei 
Presidente de la Sociedad Penya Rhin, 
de Barcelona, solicitando autorización 
para celebrar dos carreras, una de 
motocicletas y otra de automóviles, 
denominadas “ Prem io Basté y “ Club, 
de los Cien por hora” , respectiva
mente :

Resultando que según los Regla
mentos que se acompañan, lo que so
licitan es celebrar dichas carreras el | 
día 26 del corriente:

Considerando dicha p e t ic i ó n de 
acuerdo con la Real orden de 1*6 de 
Noviembre de 1923., y aceptando la 
aprobación de los Reglamentos para 
las .mismas propuestos por el Real 
Automóvil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser vi- 
. do autorizar dichas carreras con arre

glo a los Reglamentos que se acom
pañan.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a usted para, su conocimien
to y efectos. Dios guarde a usted mu
chos años. Madrid, 17 de Septiembre 
de 1926.— El Jefe superior de Indus
tria, J. FIórez Posada,.
Señor Presidente de la Rocr>dad Penya 

Rhin, calle de Cortes,. 642, Barce
lona,

¡Reglamento de la carrera motoci
cllsta “Prem io Baste”.

' CAMPEONATO DE CATALUÑA m  PISTA 

%utodromo de Terramar.— 26 Septiem
bre 1926.

Artículo 1.° Penya Rhin organiza 
para el día 26 de Septiembre de 1926 
una carretra de motocicletas de velo
cidad pura, denominada “ Prem io Bas
t é ”  (campeonato de Cataluña en pis
ta), que se correrá de acuerdo con 
los Reglamentos de carreras de la 
Real Federación Motociclista Españo
la  y  de la Federación Internacional 
3e Clubs Motociclistas.

Artículo 2.® La  p r u e b a  queda 
pbíerta a todas los motociclistas qué 
tengan expedida . licencia por alguna 
de las Asociaciones motociclistas na- 
pionales. adheridas a la F. I. de C. M, 
La presentación de dicha licencia en 
él momento de inscripción será con
dición indispensable para que lia ins
cripción pueda ser ad'mfida.

Artículo 3.° La carrera “ Prem ia 
Pasté ” (campeonato de Cataluña en 
jpkta) m  disputará sobre la pista del 
llamado Autódromo de Terramar. 

Artículo 4.® Las dase; de roa toe f- 
admitidas para esta carrera

§<m:
d a se  Á ) Cubicación total máxima 

Pe los cilindros, 256 c. c.; peso mfrrl- 
t pD> 60 kilogramos. Tamaño mínimo 

los. neumáticos, 50 milfmeiros.
¿  ©ase B) Cubicación máxima total

de los cilindros, 350 c. c.; pesp m íni
mo, 75 kilogramos. Tamaño mínimo 
de los neumáticos, 55 milímetros.

Ciase C) Cubicación máximo total 
de los chinaros, 500 e. c.; peso m íni
mo, 85 kilogramos. Tamaño mínimo 
de los neumáticos, 60 milímetros.

El peso mínimo se entiende sin 
bencina, agua ni aceite.

Dicho peso mínimo debe ser úni
camente ele los elementos de cons
trucción de la máquina, no pudiendo 
nunca ser compie lado con lastre.

El tamaño mínimo de los neumáti
cos se entiende cubierta y cámara, 
separados.

Los Comisarios de la carrera po
drán negar la salida o re tira r  de la 
carrera a cualquier máquina que, a su 
juicio, no reúna las debidas condi
ciones de solidez, seguridad o con
fort añil i dad para el piloto o que no 
se ajusfe a las demás condiciones que 
señala 1a. reglamentación internacio
nal. También podrán negar la salida 
o retirar de la carrera a cualquier 
piloto que en loo en suyos o en ei 
transcurso de la prueba diera prue
bas. de inhabilidad que pudieran cons
titu ir un peligro para el misino o pa
ra los demás c arredo res.

Artículo 5.° Además dto presentar 
la licencia, a que se refiere el artícu
lo 2.°, los concursantes y  corredores 
deben declarar que en el momento Ge 
form alizar la inscripción y luego en 
el moeníom de tomar la salida no es
tán afectos por ninguna medida de 
suspensión o descaí i fie ación ordenada 
por la F. I. de CL M'. o por alguna de 
las Asociaciones motociclistas a ella 
adheridas. Sin perjuicio de la respon
sabilidad que pudiera pedrse a cual
quier concursante o piloto que h icie
ra una declaración falsa a tal respec
to, los Comisarios negarán la salida a 
todo pito!o que íes eqnsfara estuvie
ra afectado por una de dichas medi
das de descalificación o suspensión, 
así como a toda máquina de Hna mar
ca que íes constará asimismo estar 
afectada por anéíogas medidas.

A r t i l l o  6A La  inscripción para 
asta, carrera  queda abierta desde 
el m am ento en que este R eglam en
to; sea hecho pxiMíca, debidam ente 
aprobado p o r  la Real Federación  
M otocic lista  Española. Las  inscrip 
ciones deberán fo rm alizarse  en bo
le tin es  especiales, que se fa c ilita 
rán en la Secretaría de Penya Rhin, 
ca lle  de Cortes Catalanas, 642,, 2.°.

L a s  inscripciones pueden ser he
chas. por particu lares, por entida
des deportivas o por firm as com er
ciales representantes o constructo
ras de m otocicletas* cabiendo a 
quienes firm en la inscripción  los 
derechos y deberes, así como Tas 
responsabilidades de concursantes 
d iferen tes  de las del p iloto que Reve 
la  máquina. Este debe ser d es ig 
nado para cada m áquina lo m enos 
con tres d ías de anticipación  re s 
pecto  al de celebración de la  prue
ba y  sus responsab!lidades, dere
chas o deberes afee tan -sólo a su ac
tuación como tal m  los ensayPS'y en 
la carrera, mientras epe k s  respon
sabilidades, derechos y ' deberes del 
concursante persisten en todo mo
mento, por Ib que afecta a, la  ver&cL 
dad y legalidad de las declaraciones' 
que se exijan., m  t* hoja inscrip

ción u otras que pudieran exigirles 
los Comisarios,

A rtícu lo  7.° Los  derechos< de 
inscripción  que deben ser satisfe- 
c h o s e n e 1 m o m e n lo  d e í  o r m u i ar * 
se  la inscripción  son de .50 pese
tas por m áquina de las clases B 
(350 e,e.) y C (590 c.o.), y de 36 
pesetas para las m áquinas cíe la 
clase A (250 c .c .). Para los con
cursantes que" sean socios de Pen
ya Rhin, di d io s  derechos quedan 
reducidos a la mitad, si bien un 
m ism o concursante no podrá bene
ficiarse de esta reducción de dere
chos más que para ñov máquinas 
de las por él inscritas.

Artícu lo 8.° Las inscripciones 
deben ser enviadas a la Secretaría 
de Penya Rhin (Cortes Catalanas, 
6421, donde serán recibidas basta 
el día 18 de Septiembre, a has doce 
de la noche, con los derechos sen
c illo s  fiados en el artícu lo anterior 
y  con derechos dobles hasta r! día 22 de Septiembre, hasta las mne 
de la noche. Pasados dichos plazos 
sólo como excepción se mi retirán  
las inscripciones que vengan anun
ciadas por te lé g ra fo  o que lleguen 
p or correo  certificado, siem pre que 
el despacho te legrá fico  o In carta 
certificada haya sido, deposif adoben 
la estación de. o rigen  antes de fr r -  
m inar lô s plazos en cuestión. Las 
inscripciones te legráficas no serán, 
desde h iero. válidas, si no vienen 
dosnués debidamente confirmadas y 
oficializadas, lien ando el boletín  co- 
rr e snon di enie y onmpli en d o 1 odds 
los demás requ isitos que señala el 
presente Reglam ento.

Artículo 9.° La carrera se dispu
tará ' sobre 75 vueltas a la pista dtñ 
autódromo de Terra mar, con su cuca
da normal de dos kilómetros, o sea' 
sobre un i j h l  de 150 kilómetros para! 
las motos de las clases 350 c. c. y  ¿00 
c. c., y  sobre 50 vueltas a* la pista, 
con su cuerda normal de dos kilóme
tros, o sea sobre un total de 100 kL 
1 órne tros para las motos de la clase 
250 c. c.

Artículo 10. Se establecerá, utoa 
clasificación por cada clase, atendien
do, en el orden da menor a mayor, al 
tiempo empleado por cada máquina 
para* cubrir la distancia fijada para, 
su respectiva clase, y  además se es
tablecerá una clasificación genera!, 
atendiendo, en el orden de mayar a 
menor, a los promedios realizados por 
cada máquina, también sobre las r e 
feridas y  respectivas distancias.

Asimismo, dentro de cada clase s® 
adjudicará e l título de Campeón de 
Cataluña, al corredor español mejor 
clasificada, sacio de alguna entidad 
motorista de Cataluña* reconocida p& 
la representación jurisdiccional de la 
Real Federación Motociclista Españo
la, o que acredite llevar mn mínimo 
de sets meses de residencia en Cata
luña*

Articulo 14. BagAi; lo estim é 
oportuno* las Cairo ari-v ?,K)drán daf 
por t e r m w d a  b  c a u v r a  í ap pronta 
haya el re* ú e  las. cla
ses 350- ó 5.00 c- c. que haya a i& ier» 
en menos tiempo ios 150 kilónmtfos* 
esperando tato* sólo que las otros pil®* 
tas en carrera term inen la  vuelta <|^
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estás cubriendo en aquel momento, o 
bien podrán dar un margen pruden
cial para, que estos otros participan
tes a'c afeen de cubrir , las db! arunas 
respectivas señaladas para sus clases. 
Este margen no podrá, sin embargo, 
sobrepasar ios veinte minutos.

En el caso ,de. míe al darse la co 
rrer a p o r t e rm i n sí I a fe a y a p * r t :c i nan„ 
tes que 110 hayan cuhierío el total de 
las disa'ncias señaladas para su ca'o- 
goría, loor lo que a ellos se refiero, el 
lugar de la clasificación por clames se 
adíudi-cará atendiendo a la rL'-- - •
cubierta hasta tal momento, y M de 
la cía si des clon general afendApdo al 
promedio realizado sobre la dhe arria 
cubierta por cada uno.

Artículo Í2. La salida será dada 
en grup-o para lodos lo« corroboro*, 
bebida cuenta, p ara-el ordeir. de co- 
h i m en la pista, al m'irrmro aue a 
o 1 uno le haya* correspondida en el 
se m oue se verificará al d'n si- 
p ) d0:1 cierre defrn'-'b/n 
c 11 i 1 n e s. En di c h o so r I e o se a t c n ̂  
deru sin embargo, a que los mime- 
ros más fe-ajos sean para la'? murmu
llas declaradas como ner* onecientes a 
la clase de mayor cubito je, -detrito m e  
también se tendrá en cuenta para la, 
formación do filas, si a ello hubiere 
lugar.

En el cáso de que el número de ins- 
‘cripciones fuera reputado mmmu-vo 
por los C o rñ i s arios, # en re 1 a o i ón ro n T as 
dimensiones de la pista v el hilóme^ 
traje total a recorrer, aquéllos podrán 
organizar una's eliminatorias, también 
de velocidad pura, sobre una dmdnu
cía que sería oportunamente anuncia
da. Dichas eliminatorias «e celebra
rán el día 24 de Sepi i omfe-re.

Artículo 13. L a s m o t o c ’ el e t a s 
inscritas serán  recon ocid as v p re
cintadas previam ente por los Comi
sarios técn icos de la c a rre ra  y los 
precintos deberán ser conservados  
intactos h asta  vein ticu atro  - h o ras  
después de term in ad a la c a rre ra , 
durante las cuales todas las m oto
cicletas deberán quedar a díspoefi- 
feién de los Comísabios, p recísu - 
frienle en el Autódrom o de T er^ a- 

p ara pudor verificar cu antas  
óoiúf)Foba-cidr>e.s o revision es se es
timarán oportunas. Las operaciones 

.de precinta]e y revisión tendrán hi  ̂
gar -en la fecha que posteriormente se 
determinará.

Artículo 14. Los premios a conce
der para’ esta carrera son:

A,-
V-/ CLASIFICACIÓN POR CLASES 

" ■ Clase A (250 c. c.).
Sí.* 250 pesetas y una copa.

125 pesetas y  medalla* vermeil, 
y-° 75 pesetas y medalla de plata*

Clase B  (350, c, c j .
!L° 500 pesetas y ima copa.
,?•* 250 pesetas y  medalla* verm eil.

ti25 pesetas y medalla de plata.
:J : • • a  -  c  (Wo c , c.).
] 5 - 0 0  pe ' v; y  utia copa...

350 pese6.as y medalla' vermeil. 
'vA 125 pesetas y medalla de plata

" Clasificación general, 
jt.° 500 pesetas y “Premio B aste”.
¡8.® 250 pesetas y  medalla1 vermeil.
liy 125 pesetas y medalla vermeil.

Además, dentro de cada clase, a l  co
rredor español m e jo r  clasificado que 
se halle en las condi-cionés señaladas 
en e! artículo 10 y obtenga el título 
de Campeón de Cataluña, se te rori
ce de rá como a tal una medalla  de ero.

Artículo 15 Para  la concesión de 
los premios en me 1 al ico de las- c las i
ficaciones por clase será necesario que 
et número de p artic ipantes  sea* de 
cinco, por lo menos, en cada clase. Sí 
fueran tres o cuatro, sólo se coime., 
decían dos premios en la clase corres
pondiente, y  si fueran en número in 
ferior  a tres sólo se concederla el p r i 
m er  premio.

P ar  a la concesión de los prem ios en 
metálico de la. c lasificación general 
mínima será  necesario  que el número 
total de p artic ipantes  sea de seis. S í  
fueran  cuatro o cinco, sólo se conce.., 
darían dos prem ios en m etálico  en la' 
clasif icación general,  y si fueran m e
nos de cuatro sólo se  concederá el 
p rim er premio.

Además, en las clasificaciones por 
clases, es necesario  para la* opción a 
los prem ios m  m etáf>** que el pro
medio de los segundo y- te rcer  e lasL  
íieados no sea in ferio r  "en mas de un 
15 por 100.

P a r a  que pueda c o n c e d e r s e  el t i 
tanio de c a m p e ó n  d e ' C a ta lu ñ a  s e r á  
n e c e s a r i o ,  en ca d a  c la s e ,  que t o 
m e n  la  sa l id a ,  p o r  lo m e n o s /  dos 
c o r r e d o r e s  e s p a ñ o le s  que r e ú n a n  
las condiciones estipuladas en el ar„ 
l íe n lo  10.

A r t íc u lo  16. E s  o b l ig a to r io  el 
u s o  del c a s c o  d u ra n te  ila c a r r e r a  y 
los  e n f r e n a m i e n t o s ,  y  j os C o m is a 
r io s  no d a rá n  la  sa l id a  a q u ie n e s  
no  lo lleven.

Articulé) 17.  L o s  c o r r e d o r e s  no  
p od rán  r e c i b i r  avud a de o t r a  p e r 
s o n a  ai]gima d u ra n te  la c a r r e r a .  E n  
lo s  “s t a n d s ” de a v i tu a l la m ie n to  loe 
c o r r e d o r e s  p o d rá n  t o m a r  c u a lq u ie r  
u te n s i l io ,  p ieza de r e c a m b ;o, n e u 
m á t i c o s ,  c á m a r a s ,  e t c , ,  crue m íed ao  
n e c e s i t a r ,  ñ o r  s í  m is m o s ,  de e n c i 
m a  de la  t a b l a  a d ec u a d a  del u s t a n d ;  
y  p o r  «í sollos deb'erán as im ism o, 
p r o c e d e r  a la s  r e p a r a c i o n e s  o c a m 
b io s ,  si b ie n  p a r a  el a v i t u a l l a m ie n 
to  de. e s e n c ia ,  ascua y a c e i t e  p o d rá n  
s e r  anudados p o r  u n  m e c á n ic o .

A rt ícu lo  18. A un cu a n d o  la  de
s ig n a c ió n  d e  p i lo to s  d eb e  f o r m u 
l a r s e  c o n  t r e s  d ía s  de a n t i c t n a c íó n  
al de l a  c e le b r a c ió n  de la  c a r r e r a ,  
lo s  C o m is a r io s  de la  m i s m a  p o d rá n  
p o s t e r io r m e n t e  a c e p t a r  e l  c a m b io  
de u n o  de lo s  c o r r e d o r e s  d e s ig n a 
dos p o r  o t r o  si,  a  su ju ic io ,  la  s o 
l ic i tu d  de ca m b io  e s t u v ie r a  j u s t i 
f icada.  D esd e  ^niego-, e s te  c a m b io  
s e r á ,  vá lid o  c o n  ta l  de a v is a r  de 
e llo  a lo s  Domi s e r io s ,  si e l  p i lo to  
q u e  s u s t i t u v e  h u b ie r a  sido d e s i g 
n a d o  de a n t e m a n o  c o m o  s u p le n te .  
U n a  vez e m p e z a d a  la  c a r r e r a ,  n o  
s e r á  p e rm it id o  c a m b io  ailguno de 
p i lo to .

A r t ícu lo  19. T o d a s  la s  m á q u i 
n a s  d eb e r á n  l le v a r  un tu b o  de e s 
c a p e  de g a s e s  que  l le g u e  p o r  lo 
m e n o s  a l  n iv e l  de e je  de la ru e d a  
t r a s e r a .

No es obUigatorio fe! s i le n c ia d o r .
A r t í c u lo  T o d o s  Tos c o r r e d a ü

r e s  d e b e r á n  a t e n d e r  r á p id a m e n te  
la s  in d ic a c io n e s  que  lo s  C o m is a r  ios
0 Ju e z  de sa l id a  y  l le g a d a  les  lla
g a n  p a r a  el m e j o r  o rd e n  y ñ o r  in a 
nidad y lea lta d  de la c a r r e r a ,  in c u 
rr ie n d o ,  en c a s o  c o n t r a r i o , '  en  p o 
sib il idad  de des c la s i f i c a c ió n ,  a s í  
com o  de o t r a s  s a n c io n e s  p o s t e r i o 
res ,  si la  a c t i tu d  del c o r r e d o r  a 
e llo  f u e r a  a c r e e d o ra .

A s im is m o  ln-s c o r r e d o r e s  d eb erán  
a j u s f a r s e  a las  d is p o s ic io n e s  que 
se d 'c íe n  p a r a  la fácil] d is t in c ió n  de 
cad a  c o r r e d o r  d u ra n te  la c a r r e r a ,  
a o  como para L  di W e n r i  ación v i
s ib le-de- la s  c la s e s  a  que e s p a c t i 
va m e n te  p e r te n e z c a n .

A rt ícu lo  2 E  P e n v a  R b in  se r e 
serv a  Pl] d esceb o  de giKnpnnftj’ o 
a n Ta z ° r  la c a r r e r a  s i  c o n d i c i o n a  
ex tern  a, s o forfiUf a s  lo lu c ie r e n  n e 
c e s a r io .  sin d e re ch o  por p a r te  de 
los copo-TrQo^fpe: 0 pnrrodo-res a re c ia -  
mc^ÓTi d» plumine espacie.

E n  c a s o  de s-USPepsiÓTi d ee id ; da 
por P en v a  RHio/ ésta  aH.n-n  ̂r>¿; a lo s  
p .nnenrsanfer  pf irnoo'He de l a s  m s -  
e r ’-ncionee. E n  r a « o  de r r ' o n
(n v o lu ntaran  d  ̂ F^ova UH-'o a
abonará a a im ism o  la s  dp-r-oeUne* de 
í^ornUnUA-n a, los  COPe.nrsapfe-e e-T»- 
va.s m ám dp a.s  n o  . pudieran  t o m a r  
narfeo en la c a r r e r a . '  pl día. decidido/ 
decm-Tás de- da. s u s p e u s ió n  tra-ñsr- 
foria .

Onnva R í ' ip ,  en t e le s  canos, n o n -  
d-rá en • c r ñ v m  rorvf o de l a Uaál 
dérectd-n MofocTC.Ed a  TZsnañoTa Tag: 
oa-ncrevs de la: snsn^oslÓ P O añila 7 a-' 
YYvia-nf o; napa nrn a ós ta  pUCda aPTC- 
piar ctt Ui st ’O aa C1 órv.

A-rO -.VitIo 9^.. r ’n^imn’ cT'a .reda.-- 
rrnn se n^nd^T-ea. o m  naofi-» 

•̂r r, rlrv la can^^^a Ha. de s e r  fon mu-'
lada, pon pcin-pUn p o r  d  í'.OTi aU -1
t® o on ien  lo rendes en te  v rloU.e^á 
f^oTniUarse de aener'do Con lo esE-J 
no ledo pr\ lo s  P e ^ la m en fo q  ríe !á
Un a l T5»eda^eción Mot oc.i éli s-t a E s p a 
ñola  xr daParó esler.  pn po d e-  del
o ^ p n e f p*enpral de Ta c a r r e r a  O" 
de lo s  C o m is a r io s  ard es  dp la s  vou\« 
fínpat^o Horas ñtpruicnfes a ln l>r-- 
mlnaeíón de la camela. V ser aeom- 
nn ñad a  de un depósito fie 2 0 0  p e j  
setas.

Artículo 23i. _ Todos Tos onueur-' 
sales, por e l  HccHo de su inscriu- 
cióu v la  firma de la misma, así 
como los corredores r>or ellos rTe*̂  
q?erados, aceptan todas Tas (fisu0- 
sfeiones del presente Roadamento v  
s® comprometen a acatar todos las ’ 
disposiciones de orden conmlemem
1 a r l a s  que  se d ic ta rá n  p o r  P e n v á  
R b in .  ñ o r  el S e c r e t a r i o  a e n e r a l  de 
ia  c a r r e r a  o p o r  s u s  C o m is a r io s  & 
J u e c e s .  . . _

A r t ícu lo  2 4 .  P e n v a  Tlbitf b o  
acepta responsabilidad alguna^ p ó E  
Inüs a c c id e n t e s ,  d a ñ o s  o p e r ju ic i o s  
de. a u e  p u ed an  s e r  c a u s a n t e s  o v i c 
t im a s  lo s  c o r r e d o r e s .

A r t íc u lo  25 .  H a n  qued ad o n ó a £ -  
fe ra d o s :

S e c r e t a r i o  g e n e r a l  de í a  e a r r e r á ,  
D. Ma'nuel Salsas Serra .

^ ecref .arío  a d ju n to ,  D'. J o s é  T üh 
r r e n s  F o n t .

C o m is a r i o s :  D. E m i l io  Llucfe, dofí 
M anu el  S a l s a s ,  D. E m i l io  B e r g e r  f  
el que d e s ig n e  l a  R e a l  F e d e r a c ió n  
M o t o c i c l i s t a  E s p a ñ o la -
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Reglamentó de la Cabrera automo
vilista de ingreso y clasificación 
en el “Club de los 100 por hora”.

AUTODROMO DE TERRAMAR

'26 Septiembre 1926,
Ai líenlo 1.° Penya R ih n ' organiza

para el día 26 de Septiembre de 1926, 
en el autódromo de Terram ar, una 
carrera  para  automóviles, para la ad
misión de socios del llamado “Club' 
de los Cien por h o ra”, grupo para el 
Ingreso en el cual es necesario haber 
cubierto sobre !a referida p ista una 
velocidad media mínima de cien k i
lómetros durante una hora.

Artículo 2.° En dicha prueba po
drán tomar parte como conductores 
los que se hallen en posesión de lás 
oportunas licencias expedidas por el 
Real Automóvil. Club de España.

Artículo 3.° Los coches que pue
den tornar parte en la prueba son de 
todas las clases y categorías que se
ñala el Reglamento de Carreras de 
la  A. I. A. C. R. y  sus apéndices, de„ 
hiendo cum plir con las condiciones 
en dicho Reglamento y apéndices se
ñalados, y además a las condiciones 
especiales que se fijan en el presente 
Reglamento. ' ■ :

Articulo 4.° Las inscripciones de 
los coches que hayan de tom ar parte 
f e  esta carrera deberán efectuarse 
jpbr personas o entidades que se ha- 
•ÍTen en posesión de las oportunas li
cencias de concursante, expedidas por 
®I Real Automóvil Club de España, 
siendo indispensable la presentación 
Me dichas licencias en el acto de for
m alizar la inscripción, así como la 
correspondiente al conductor designa^ 
do n a ra  cada vehículo.

El título de socio del “Club de los 
ÍOO por horas” se concederá exclusi
vamente al conductor y no al concur
sante. V 1 ;

Artículo 5.® Se establecerá una clá- 
-s i ñ¡e a c ión gen eral por distancia cu
bierta en la hora, sin distinción de 
clases ni categorías, y una clasifica
ción separada para cada clase dentro 
de cada categoría.

La clasificación general será la que 
sirva para el orden de numeración 
dé socios de! “Club de ]tfs 100 por 
h o ra”. • „ : ~:-/' ■ :

No se clasificará ni en la general 
ni en las sen ara das el piloto cuyo co
che cubra una distancia inferior á 
cien kilómetros durante la hora de 
carrera'.

■ A todos los clasificados se les dará, 
aparte del título de socio del “Club 
dé los : 100. por ho ra”, mi diploma 

^acreditativo de' la distancia recorrida 
en la hora ñe carrera, así cómb def 
lugar de clasificación, dé lal respecti
va clase v categoría. :

A rtículo 6.° ’ Los coches inscritos 
en las clases de categoría Turis-- 
mo deberán ten e r cbassís  y m otor 
a ju stado  a los tinos catalogados de 

. la  m arca  como de T urism o, o sea 
como m enos ráp ido  del catálogo, y 
sus ca rro ce ría s  deberán ser de las 
consideradas como normales de tu 
rism o, a juicio de los Convenidos, 
de la ca rre ra . El num ero  m ínim o de 
p lazas de la ca rro cería  deberá ser 
igual al Me/,.per son as que establece 
el apéndice G del R eglam ento de
portivo de la A. I. A. G. R. p a ra  
las* clases no su perio res a .2.000

íc.é. P a ra  las  ¡clases su perio res á 
2.Ó00 c.c. el núm ero  m ínim o de p la 
zas de la 'carrocería  ¡será de cua-: 
tro , si b ien  el de personas se rá  
igual al que p ara  cada clase de te r
m ina el referido apéndice G del Re
glamento deportivo de la A. I. A. C. R. 
No se considerarán  válidos los b a -  
quets como carro cería  en la oate^ 
goría  de tu rism o.

Los co'ches de ca tego ría  T urism o 
d eberán  ir  p rov istos de dispositi-s 
vo de p a rab risa s , estribos, guadda- 
barros rígidos impermeables al ai„ 
re, capota suficiente p a ra  cubrir 
debidam ente todos íois a sien to s y 
'faroles. Sólo se excep tuará  de la 
obligación de la capota a los co-: 
ches de ¡cilindrada h a s ta  1.100 c.c., 
por no* ser de adopción com ún en 
vehículos de ta l cubicaje.

A rtículo 7.° Los coches de las 
¡clases de la ca tego ría  Sport debe
rá n  ten e r el chaissis y el m otor 
a ju s tad o  a un tipo catalogado de la 
m arca  como de sport, o sea como 
modelo rápido de la producción co-: 
m ercial. El núm ero de plazas de la 
'carrocería  deberá se r  igual p o r lo 
m enos al de p e rso n as que p a ra  ca
da clase señala  el apéndice G del 
R eglam ento de la A. I. A. G. R. Los 
coches de e s ta  ca tg eo ría  ¡sport no 
es necesario  que* vayan p rovistos 
de guardabarros, estribos, para-: 
b risa s  ni capota, siendo aceptados 
lois baquets como cárrocerías siem-: 
pre que reú n an  las debidas condi
ciones de confortab ilidad  y segu ri
dad, a ju icio de los Com isarios.

A rtículo 8.° Los coches de la 
ca tego ría  C arreras son los que no 
ajustándofse a las condiciones exi
g idas p a ra  los coches de T urism o 
y Sport cumplan coñ las qué para4 
la ca tegoría  C arreras señala  el 
R eglam etno de la A. I. A. G. R.

9.° Los coches sean  de la 
la c lase  y ca tego ría  que fueren , n(i 
podrán  ser ocupadois por m ás de 
dos perso n as. El resto  de p e rsonas 
que le correspondan, según  el Apén
dice C del R eglam ento de la 
A. I. A. G. R., se rán  reem plazados 
po r la s tre  a razón  de 60 kilogra-:' 
mos por persona.

A rtículo 10. El piloto que haya 
(le llevar el coche y que asp ire  por 
m  tanto ál ingreso en el “Club de 
los 100 por h o ra ”, deberá desig
n a rse  tre s  d ías an tes  de la c a rre -  
ra  p o r lo m enos, y una  vez desig-: 
nado sólo los Com isarios podrán 
acep ta r su sustituc ión  de la
¡carrera en, él caso dé que dicha 
su stitu c ió n  la estim é debidam ente 
justificada, pero deberá acep tarla  
si el su s titu to  ha sido designado 
p a ra  suplen te  tam bién  tre s  días 
an tes de la celebración de la p ru e 
ba. Desde luego el que lleve él yo
dante del coche deberá en todo ca
so ten er licen c ia  de piloto de a lgu 
no de los Autom óviles Glubs adhe
ridos a la A. I. A. G. R.

Artículo 11. La forma de salida y 
otros detalles de orden de la, carrera 
serán fijados en el momento oportuno 
por los Comisarios, debiendo, concur
santes y conductores, atenerse a las 
indicaciones y órdenes de los re fe ri
dos Comisarios, que, desde luego, aten
derán a que. ellas se ajusten a las nor
mas acostumbradas. en carreras d e .

pista y a aquellas particulares, tam 
bién acostumbradas, en el Autódromo 
de Terram ar.

Artículo 12. Las inscripciones se 
recibirán en la Secretaría de Penyag 
Rhin, Cortes Catalanas, 642, a partid 
d e ja  publicación dél presente Regla-: 
mentó, hasta el día 23 a las doce dóf 
la noche, siendo el derecho de ins
cripción de- 25 pesetas por coche.

Artículo 13. Cualquier reolamstf 
ción, si se refiere a incidentes dei 
desarollo de la carrera, debe ser pre
sentada a lo más tardar, media h o ri 
después de- term inada la carrera, y sí 
se refiere a hechos no relacionados di
rectamente con el desarrollo de la ca
rrera , dos horas después de su ter
minación.

Las reclamaciones referentes a la 
clasificación se adm itirán hasta vein- 
ciouatro horas después de haber sido 
hecha pública. Las protestas deben- 
ser formuladas por escrito y  acompa
ñadas de la cantidad de 50. pesetas> 
que se devolverán sólo en el caso d i 
qué la reclamación se estime justá. 
Si la reclamación obligara a gastos d i 
desmontaje o comprobación, etc., és
tos deberán correr a cargo del cori¿ 
cursante para el que la resolución re-? 
suite desfavorable. A los efectos d i 
este artículo, lo¡s concursantes debe
rán dejar les coches a disposición in
mediata dé los organizadores, preci
samente en el Autódromo de Terra- 
mar, hasta dos horas después de ter«¿ 
minada la carrera, en el entendido 
de que el vehículo afectado por la re
clamación deberá estar a disposición! 
inmediata de los Comisarios todo ei 
tiempo que éstos estimen necesario 
para resolver la protesta.

Artículo 14. Cualquier detalle ño 
previsto en el presente Reglamento 
será resuelto por los Comisarios se
gún su leal entender, y ajustándosé, 
cuando a ello hubiere lugra. a los Re> 
glamentos del R. A. C. de España, f  
de la A. I. A. C. R.

Artículo 15. Penya Rhin no acéptá 
responsabilidad de clase alguna po# 
les accidentes que puedan causar o dé 
que puedan ser víctima los corredores.

Artículo 16. Penya Rhin podrá 
aplazar o suspender la carrera, si, á 
su juicio o al de los Comisarios de lá 
prueba, existieran circunstancias qué 
así la aconsejaran. En caso de apla
zamiento se devolverá el importe dé 
las inscripciones a los concursantes 
cuyos vehículos no pudieran correí 
érí la nueva fecha de celebración, |  
en caso de suspensión definitiva, se 
devolverá el importe de la inscripción 
a todos les concursantes.

Artículo 17. Quedan nombrados 
Comisarios deportivos de la prueba 
D. Emilio Luch. D. M. Salsas y doñ 
Emilio Berger; Secretario, D. Manuel 
Salsas; Secretario adjunto, D. José 
Torrens; Director de carrera. D. Joá- 
quín Molins; Juez de meta, D. Anto
nio García. Además, él R. A. C. cj£ 
España designará él Comisario qué, 
ha^ya de representarla.


